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pensar de forma productiva para
actuar con decisión, lo que hará las
funciones de antidepresivo y ansiolíti-
co y permitirá ver más allá del proble-
ma actual.

Otra de las medidas que contribuyen a
evitar o superar estados de ánimo ne-
gativo es la activación de la imagina-
ción para estructurar un plan de
alternativas y objetivos que, en oca-
siones, se pueden acompañar de la
asesoría de profesionales de la gestión
económica y, por qué no, de la salud
mental, para determinar las opciones
reales con firmeza y motivación.

Otra forma de mantener el espíritu po-
sitivo es percibir el problema como al-
go caduco. Ninguna crisis económica
ha sido perpetua. Forma parte de un
ciclo normal que se va repitiendo y
que garantiza que en un tiempo no
muy lejano se recuperará el orden. Si
se actúa según el plan organizado de
acuerdo a las prioridades de cada per-
sona o familia, la satisfacción no tar-
dará en aparecer y se tolerarán mejor
las dificultades que surjan. La cons-
tancia y fidelidad al plan elaborado en
tiempos difíciles garantiza que no se
caiga en un malestar emocional que
perjudique no sólo la salud sino las
posibilidades de remontar la situación.

Darle la vuelta a la situación
Aunque resulte difícil encontrar la
parte positiva de situaciones límite,
como puede ser una crisis económi-
ca, cada persona y familia debe
esforzarse por revertir ese momento
dramático motivado por una situa-
ción de desempleo, de impagos… Lo
más importante es no perder o recu-
perar la situación de control. De esta
manera, aumentan las posibilidades
de que la tensión se mitigue o desa-
parezca. Para ello es determinante
mantener una actitud práctica y acti-
va y apoyarse en las personas más
allegadas, así como desarrollar acti-
vidades diarias en forma de obligacio-
nes que sustituyan una jornada
laboral. Es así como se evitará que la
persona se encierre en sí misma, ya
que la inactividad y el aislamiento só-
lo sirven para empeorar el ánimo.

Dado que a la mente le sienta bien te-
ner objetivos que cumplir a diario, es
fundamental programar una agenda
que incluya diferentes actividades.
Una opción es destinar más tiempo a

lo que antes no se podía atender por
estar demasiado ocupado, como los
hijos y la familia en general, las amis-
tades e, incluso, aquellas labores que
puedan resultar placenteras, como el
deporte o la lectura. También puede
ser la oportunidad para realizar algún
curso que permita reciclarse laboral-
mente y aprovechar el tiempo para
encontrar un trabajo mejor del que se
disponía.

La pérdida de lo material y económi-
co puede abrir la puerta a lo humano.
Es importante sentir que durante una
situación difícil se está cerca de los
demás y que se cuenta con su apoyo:
se genera sentimiento de grupo y, por
tanto, se hace más llevadero el pro-
blema. Además, es una forma de au-
mentar el nivel de energía con el que
afrontar las dificultades a través de
una mentalidad más positiva, alejada
de sentimientos negativos. //

PUNTOS CLAVE
para superar
situaciones críticas:

• Aceptar la situación

• Centrarse en la
experiencia personal

• Ser realista

• Pensar en un plan alternativo

• Posponer algunos proyectos

• Aumentar otros valores
no económicos

bar una partida de 600 millones de
euros destinados a desarrollar actua-
ciones vinculadas con el manteni-
miento y generación de empleo
relacionado con el medio ambiente.

Como parte del mercado laboral que
proporciona el medio ambiente, las
energías renovables destacan por el
espectacular crecimiento experimen-
tado en los últimos años y sus ópti-
mas perspectivas de futuro. El
desarrollo de estas tecnologías, sobre
todo la eólica (con el 37% de total de
empleados en este sector), la solar
térmica y la fotovoltaica han permiti-
do la creación en España de un millar
de empresas que ofrecen 89.000 pues-
tos de trabajo directos y 99.000 indi-
rectos, según un informe del Instituto
Sindical de Trabajo Ambiente y Salud
(ISTAS). Además, son ocupaciones
estables, ya que los contratos indefi-
nidos suponen el 82% del total.

El Ministerio de Medio Ambiente,
Medio Rural y Marino (MARM) desta-
ca que nuestro país es líder mundial
en estas tecnologías renovables y que
el Gobierno las seguirá impulsando
con el Plan de Energías Renovables.
El objetivo de esta iniciativa es que
en 2010 el 12% del total de la energía
provenga de fuentes renovables, lo
que permitirá desarrollar hasta
217.000 puestos de trabajo directos.

Por su parte, las comunidades autó-
nomas, que también cuentan con
competencias medioambientales, se
suman a esta nueva corriente energé-
tica. En Andalucía, donde en 2008 se
crearon 15.000 nuevos contratos en el

31

“SE NECESITA experto en energí-
as…” En pocas ocasiones el significa-
do de dos palabras, opuestas a las
más escuchadas en los últimos meses
– “se busca”-, ha proporcionado tan-
to aire fresco en una situación tan
contaminada por el desempleo y la
inestabilidad económica como la ac-
tual, donde más de tres millones de
personas están sin trabajo. En esta
coyuntura, el medio ambiente y los
trabajos relacionados con este sector
–uno de los más prósperos- pueden
suponer para muchas familias una so-
lución a sus problemas económicos,
al mismo tiempo que contribuyen a
proteger el entorno. La conciencia-
ción ciudadana, la legislación am-
biental, las políticas de prevención y
conservación o el desarrollo tecnoló-
gico son algunos de los factores que
han permitido la consolidación de un
sector en expansión en el que se han
creado 2,3 millones de empleos en los
últimos años, según el Ministerio de
Trabajo e Inmigración (MTIN).

Las instituciones ya han recalcado
que se trata de un ámbito por el que
hay que apostar, no sólo para mejorar
los problemas del medio ambiente, si-
no también los del empleo. Así, los
responsables de la Secretaría de
Estado de Cambio Climático han re-
cordado que la Estrategia Europea
contra el Cambio Climático hará au-
mentar los empleos en los sectores re-
lacionados con el medio ambiente,
por lo que solicitan la colaboración
de instituciones, empresas, sindicatos
y ciudadanos. En nuestro país, si-
guiendo esta estela, se acaba de apro- >

Frente al paro,
empleo ‘verde’
El medio ambiente necesita un mayor número de profesionales que contribuyan
a proteger o recuperar el entorno
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que además de los sectores de mayor
crecimiento en estos momentos, co-
mo el de las renovables y el sector de
la recogida, gestión y tratamiento de
residuos específicos, las empresas so-
licitan dos tipos de perfiles. Por un la-
do, técnicos de calidad, medio
ambiente y prevención de riesgos la-
borales, puesto que pueden trabajar
en cualquier empresa de cualquier
sector. Entre ellos destacan los técni-
cos de medio ambiente especializa-
dos en un ámbito determinado, como
la evaluación de impacto ambiental,
gestión de residuos, etc. Por otro la-
do, también está muy valorado el ca-
rácter comercial: la mayoría de las
empresas de medio ambiente -consul-
toría, proyectos de ingeniería, etc.-
necesitan ‘ambientólogos comercia-
les’ para dar a conocer sus productos
a posibles clientes.

Consejos para lograr
una búsqueda efectiva
en ‘verde’
Como las posibilidades son infinitas
en el rastreo del sector del
medio ambiente, es aconsejable tener
claro el área concreta donde se desea
trabajar. Muestra de ello es que al
realizar una búsqueda mediante di-
cho concepto en el portal de empleo
Infojobs (http://www.infojobs.net/),
aparecen 400 trabajos, aunque sus
responsables constatan que son mu-
chos más los que se demandan, ya
que las ofertas llevan otro tipo de pa-
labras, como ingeniero medioambien-
tal, energías renovables, etc.
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sector de las renovables, la consejería
de empleo prevé que se alcanzarán
105.000 nuevos trabajos hasta 2013.
Dentro de las iniciativas para
lograr esta cifra, este departamento
cuenta con el Plan de Medidas
Extraordinarias para el Mercado de
Trabajo Andaluz (MEMTA), en el que
se fomentará la formación profesional
intensiva en actividades emergentes,
es el caso de las renovables, para
deman-dantes de empleo procedentes
de sectores en recesión, como la
construcción.

Empleos más allá de
las renovables
El sector de las renovables es una
muestra de lo que puede ofrecer el
empleo ‘verde’, pero no es la única:
más de 150.000 personas se afiliaron
a la Seguridad Social en 2008 en acti-
vidades relacionadas con el reciclaje
de desechos y la depuración de
aguas, según el MARM. Desde el
Ministerio de Trabajo e Inmigración
(MTIN) se asegura que, además de
las actividades tradicionales en los
ámbitos de la energía, el agua, el sec-
tor forestal y los residuos, las desem-
peñadas por empresas de consultoría
y las relacionadas con la gestión me-
dioambiental dentro de la empresa,
como la certificación, la evaluación
de impactos, la prevención y las audi-
torías registran las mayores expectati-
vas de crecimiento.

Los responsables del portal Am-
bientum, especializado en formación
y empleo medioambiental, afirman
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En esta misma línea, los res-
ponsables del portal Educaweb
(http:// www.educaweb.com/) enume-
ran 54 posibles perfiles profesionales,
si bien los sintetizan en ocho grandes
grupos: asesoramiento y gestión
ambiental; mantenimiento, control e
inspección de instalaciones contami-
nantes; análisis medición, instalación,
mantenimiento y explotación de insta-
laciones descontaminantes; recogida,
reciclaje, transporte y tratamiento de
residuos y otros contaminantes; inves-
tigación, estudios y proyectos ambien-
tales; marketing, ventas; comunica-
ción e información ambiental, y
formación y educación ambiental.

Aunque el Ministerio de Trabajo e
Inmigración no ha publicado una
lista de trabajos relacionados con
el medio ambiente, lo más recomen-
dable es acudir a informarse a las
oficinas del Instituto Nacional
de Empleo (INEM), consultar el catá-
logo nacional de ocupaciones de
dicha institución, así como el
Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales del Instituto Nacional
de las Cualificaciones (INCUAL)
(ht tp ://www.mepsyd.es/educa/
incual/ice_catalogoWeb.html).

El Ministerio de Medio Ambiente
también ofrece en su página web
(http://www.marm.es/) información
sobre empleo público en este sector
y, dentro de los apartados de Calidad
Ambiental y Formación y Educación
Ambiental, enumera los datos de
organismos o fundaciones que fomen-
tan el empleo y la formación relacio-

nada con el medio ambiente, como
el Centro Nacional de Educación
Ambiental (CENEAM), la Fundación
Entorno, la Fundación Biodiversidad,
etc. Ésta última ha puesto en marcha
el Programa “empleaverde”, con el
objetivo de crear proyectos que pro-
mocionen y mejoren el empleo y la
formación. Una iniciativa a la que po-
drán acceder más de 50.000 personas.

La importancia de
la formación
Contar con una formación adecuada
es fundamental para optar por un
puesto de trabajo de estas caracterís-
ticas. Por ejemplo, el informe del
Instituto Sindical de Trabajo
Ambiente y Salud (ISTAS) recuerda
que las empresas de energías renova-
bles emplean trabajadores muy cuali-
ficados: la mitad de ellos son
técnicos, bien sea titulados superiores
(32%) o medios (18%).

Aunque en estos momentos se impar-
te formación de grado medio y supe-
rior en medio ambiente, son mayoría
los profesionales que proceden del
campo de las ingenierías, la química
o la biología. En concreto, para los
puestos de técnicos de calidad, medio
ambiente y prevención de riesgos la-
borales, además de formación general
sobre medio ambiente, se requieren
conocimientos específicos de las nor-
mas ISO 9001 (calidad), 14001 (me-
dio ambiente), 19011 (auditorías) y
legislación de prevención de riesgos
laborales. //

El medio ambiente es un sector
que ha generado 2,3 millones de
empleos en los últimos años
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BIBLIOTECAS PÚBLICAS: ANALIZADAS LAS INSTALACIONES Y
SERVICIOS DE 100 CENTROS EN 18 CIUDADES ESPAÑOLAS

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, INFORMACIÓN Y ATENCIÓN A
LOS USUARIOS, Y ACCESIBILIDAD PARA DISCAPACITADOS,
PUNTOS FUERTES DE LAS BIBLIOTECAS

Una de cada cuatro
bibliotecas suspende
en calidad, debido a
carencias en los
servicios ofrecidos y
en la seguridad
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Los tradicionales lugares de consulta y préstamo de li-
bros han evolucionado para convertirse en modernos
centros de información, cultura y educación con pun-
tos de auto-préstamo, salas de exposiciones y consulta
de Internet, aunque persisten carencias en su dotación
que justifican el pobre ‘aceptable’ que han obtenido de
nota media las 100 bibliotecas estudiadas. En una de
cada cuatro no se encontraron salas de estudio perso-
nal y sólo tres de cada diez ofrecían salas de estudio
para grupos. Además, el 27% de las bibliotecas carecía
de zona wifi, el 17% no contaba con salas de ordena-
dores con acceso a Internet y sólo el 22% de ellas dis-
ponía de puntos de auto-préstamo, así como de
servicio gratuito de taquillas a los usuarios. Además,
otro servicio muy útil, el de fotocopistería, se encontró
sólo en dos de cada tres bibliotecas. En el 40% no se
hallaron puestos para visionar archivos de vídeo o de
audio. Sin embargo, ocho de cada diez sí contaban con
videoteca, fonoteca o hemeroteca.

En cuanto a la tramitación del carné de usuario de las
bibliotecas, se constató que en 99 de los 100 centros
comparados la tarjeta de identificación era gratuita. Sin
embargo, sólo en la mitad de los centros el carné se en-
tregaba en el momento. En dos de cada tres bibliotecas
no es necesario renovar ese documento (entre las que
sí lo solicitan, lo más común es que el periodo de vali-
dez sea de cinco años). Ya con el carné en la mano, el
usuario puede, entre otras posibilidades, reservar unos
minutos para navegar en Internet en los puntos habili-
tados para ello. Así ocurre en casi la mitad de las bi-
bliotecas que contaban con esta opción. También se
pueden reservar las salas de trabajo en grupo, aunque
sólo ocurría en cuatro de las 30 que disponían de este
servicio.

El préstamo es uno de los principales cometidos de las
bibliotecas. En todas las visitadas se prestan libros, en
el 40% se prestan revistas y en el 6% incluso periódi-
cos. Salvo en una de las estudiadas en Bilbao, era posi-
ble obtener al mismo tiempo materiales en distintos
formatos. Los usuarios de las bibliotecas de Barcelona
son los que pueden llevarse a casa el mayor número de
una sola vez, una docena (la media se halla entre cinco
y seis) por un plazo de 3 semanas (lo más común
son 15 días); por el contrario, en la mayoría de las ana-
lizadas en Zaragoza y Bilbao esa cantidad se reduce a
dos materiales. Cuando el tiempo de préstamo es insu-
ficiente, puede prorrogarse el plazo: Madrid y San
Sebastián son las que ofrecen más facilidades en este as-
pecto (hasta un mes complementario frente a los apenas
dos días que dan en todas las instalaciones bilbaínas).
La modificación del préstamo puede hacerse de forma
presencial (44%), a través de un correo electrónico
(20%), llamando por teléfono y facilitando los datos del
carné de usuario (30%) o a través de Internet (no llega
a un 5%). >
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La extensión de las nuevas tecnologías ha obligado a
las bibliotecas públicas a trascender su condición de
lugar donde sólo se consultan, se preservan y se pres-
tan los libros. Fonotecas, videotecas, salas de ordena-
dores o conectividad wifi comparten espacio y
protagonismo con anaqueles repletos de novelas, ensa-
yos, enciclopedias… Sin embargo, esa transformación
no es, ni mucho menos, homogénea. Así lo ha podido
constatar CONSUMER EROSKI, que ha visitado 100
bibliotecas de 18 capitales del país. Sólo una de cada
cuatro ofrece salas de estudio para grupos, el 27%
carece de zona wifi y el 78% no tiene taquillas.
Además, el 40% no cuenta con puestos para visionar
archivos de vídeo o de audio, una de cada seis no está
dotada de salas de ordenadores con acceso a Internet y
únicamente en el 66% se ha hallado servicio de foto-
copistería. Estas carencias conviven, no obstante, con
la buena información y atención dispensada en estas
instalaciones públicas (en el 87% de las visitadas se
hallaron carteles claramente visibles con indicaciones
sencillas sobre cómo y dónde encontrar las diferentes
salas de la biblioteca), las correctas medidas para ga-
rantizar la accesibilidad de estos recintos y la excelen-
te limpieza observada en las bibliotecas del estudio (en
el 90% de los espacios analizados, los materiales de
préstamo y consulta estaban en buen estado y ordena-
dos en las estanterías).

Una de cada cuatro bibliotecas no logra aprobar el exa-
men de CONSUMER EROSKI, tal y como han compro-
bado sus técnicos tras realizar una visita como usuarios
a mediados de diciembre a 17 bibliotecas universitarias,
14 Bibliotecas Públicas del Estado y 69 bibliotecas
municipales o regionales de 18 ciudades: Barcelona,
Madrid, Murcia, Bilbao, Málaga, Sevilla, Valencia,
Zaragoza, Alicante, Pamplona, San Sebastián, Vitoria, A
Coruña, Córdoba, Valladolid, Cádiz, Granada y Oviedo.
Se inspeccionaron las instalaciones para valorar el esta-
do general de cada una de ellas en materia de informa-
ción, servicios, accesibilidad, seguridad y limpieza.
Además, se solicitó información sobre cómo tramitar el
carné para conocer, así, el funcionamiento del sistema
de préstamo y consulta. La valoración final del servicio
que ofrecen las bibliotecas se queda en un ‘aceptable’,
que es también la calificación que merecen los aparta-
dos de servicios y seguridad de las instalaciones. Por su
parte, tanto la información como la accesibilidad logran
un ‘bien’, y destacan la limpieza y el mantenimiento de
las bibliotecas, con un ‘muy bien’. Por ciudades, las me-
jores fueron las visitadas en Bilbao, que reciben un
‘muy bien’, seguidas de las de A Coruña, Barcelona,
Córdoba, Granada, Madrid, Murcia, San Sebastián y
Vitoria, con un ‘bien’. En ‘aceptable’ se quedan las bi-
bliotecas analizadas en Cádiz, Málaga, Oviedo, Sevilla,
Valencia y Valladolid. Los suspensos, aunque con un ‘re-
gular’, fueron a parar a las examinadas en Alicante,
Pamplona y Zaragoza.

L
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fuera. Sólo había vigilantes en las entradas de un 28%
de las bibliotecas y en una cuarta parte del centenar de
edificios visitados no se hallaron salidas de emergen-
cia. Y entre las que contaban con estas salidas, casi la
mitad se encontraban cerradas, si bien casi ninguna
presentaba obstáculos. En lo positivo, cabe indicar que
el 90% de las bibliotecas estaban dotadas con ilumina-
ción de emergencia y con extintores en todas sus de-
pendencias. Con todo, se percibió una falta de puertas
cortafuegos (en un 76% no la había), bocas de incen-
dio (en un 70% se carecía de ellas), rociadores de agua
(en un 62%), mangueras (en un 35%) y detectores de
fuego (en un 18%).

De las cien bibliotecas visitadas, sólo abren de manera
ininterrumpida (mañana y tarde) los cinco días de la
semana las visitadas en Cádiz, A Coruña, Córdoba y
Madrid. La gran mayoría cierra sus puertas entre las
19.00 y 22.00 horas, mientras que 37 de los 100 centros
cierran el sábado y sólo una abre sus puertas en do-
mingo. Por bibliotecas, una de las dos universitarias de
Barcelona permanece en activo unas 87 horas semana-
les (de 8.00 de la mañana a 1.30 de la madrugada), lo
que contrasta con una municipal de Valladolid que só-
lo abre 12 horas de lunes a domingo y otra de San
Sebastián que lo hace 15 horas a la semana.

ATENCIÓN ADECUADA
Los técnicos de CONSUMER EROSKI realizaron una
prueba práctica de búsqueda de un libro en los orde-
nadores-catálogo (se eligió ‘El origen de las especies’,
de Charles Darwin, para las bibliotecas universitarias y
‘El Perfume’, de Patrick Süskind, para el resto). En sie-
te bibliotecas, más de la mitad de las visitadas en
Alicante, dos de Zaragoza y otras dos de Murcia y
Valladolid, los usuarios no podían acceder a un catálo-
go informatizado. Entre las que sí disponían de este
servicio, en 9 de cada 10 casos los técnicos comproba-
ron la sencillez de su manejo y la posibilidad de saber
si el libro estaba prestado a otro usuario o la localiza-
ción exacta de ese material dentro de la biblioteca.
Como excepciones, los únicos terminales disponibles
en tres centros de Cádiz, Zaragoza y Murcia estaban
estropeados. La misma prueba se repitió solicitando
ayuda a los empleados. El servicio recibido fue correc-
to en seis de cada diez centros. Destacan de forma po-
sitiva los visitados en Bilbao, Granada y Oviedo. Por el
contrario, en algunas bibliotecas de Alicante, Cádiz,
Madrid, Málaga y Valladolid, el funcionario se limitó a
proporcionar indicaciones sin especificar dónde se ha-
llaba el libro ni acompañar al usuario a buscarlo.

Otra prueba práctica consistió en solicitar información
para convertirse en socio de las bibliotecas. Pues bien,
sólo en el 47% ofrecieron información documental so-
bre el funcionamiento de la biblioteca. Las que lo ha-
cían indicaban las condiciones de uso del carné de
usuario y del servicio de préstamo, así como las san- >

Bibliotecas digitales

Nadie puede discutir que las tecnologías de la información
forman parte ya de la vida cotidiana, y el conocimiento que
atesoran las bibliotecas no puede ser una excepción. Desde
hace unos años, instituciones educativas y organismos públi-
cos y privados se preocupan por trasladar obras, artículos y
contenidos impresos al formato digital. Los proyectos de bi-
bliotecas digitales se perfilan como uno de los instrumentos
que ayudarán a universalizar el conocimiento. Desde 2007, se
puede consultar de manera gratuita y a través de Internet to-
dos los fondos de legislación histórica española, desde las
Cortes de Cádiz de 1810, custodiados en la biblioteca del
Congreso de los Diputados. De esta forma se garantiza su ac-
ceso público, su preservación y cuidado, ya que se evita la
manipulación física de esos valiosísimos documentos. Pero la
intención de unir el conocimiento con las nuevas tecnologías
no se queda aquí. La UE pretende crear una biblioteca digital,
que en 2010 tendrá seis millones de libros a disposición de
todos los ciudadanos. De forma paralela, y desde 2006,
UNESCO está trabajando en un proyecto similar, una especie
de Biblioteca Digital Mundial. Se pretende crear un depósito
en Internet, libre y gratuito, de materiales culturales “frecuen-
tes y únicos” disponibles en múltiples idiomas.
La digitalización es el segundo paso, tras la introducción de
las nuevas tecnologías en la gestión y funcionamiento de las
bibliotecas públicas, un fenómeno reciente. Así lo muestra el
informe Las Bibliotecas Públicas en España. Dinámicas 2001-
2005 de la Fundación Germán Sánchez Ruipérez. Hace cuatro
años, sólo uno de cada dos puntos de servicio de las bibliote-
cas públicas usaban estas herramientas para la catalogación
de sus fondos bibliográficos; apenas el 37% disponía de un
catálogo automatizado y disponible en formato web y la mis-
ma proporción carecían de un servicio de acceso a Internet
para los usuarios de las bibliotecas.
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Si el libro que desea el usuario no se encuentra en las
estanterías de la biblioteca, el centro dispone de un
servicio de préstamo interbibliotecario. Ocho de cada
diez bibliotecas ofrecen esta posibilidad, lo que no
ocurre en la gran mayoría de las examinadas en
Madrid y Pamplona. Por otra parte, sólo había que pa-
gar en concepto de traslado de material (entre 1 y 23
euros) en 14 bibliotecas de Alicante, Barcelona, Cádiz,
Málaga y Vitoria.

Las bibliotecas también tienen que responder a la de-
manda creciente de libros en idiomas distintos al caste-
llano o a las lenguas autonómicas. Los usuarios del 92%
de los centros visitados cuentan con esta posibilidad,
aunque la cantidad y variedad de los títulos difiere mu-
cho de unos centros a otros. La oferta más completa se
halló en Barcelona, Madrid, Bilbao, Valencia, San
Sebastián, Vitoria, A Coruña y Granada. Los idiomas
más comunes son el inglés y el francés, y en menor me-
dida el alemán, italiano y portugués. No obstante, en al-
gunas bibliotecas se pueden encontrar libros escritos en
árabe, chino, ruso, rumano, croata o japonés.

SEGURIDAD Y HORARIOS MEJORABLES
El edificio de la biblioteca debe contar con sistemas
que garanticen la seguridad de los usuarios, tal y como
lo exige la normativa. Sin embargo, se anotaron caren-
cias en la mayor parte de las instalaciones. En el 75%
de ellas no se vieron cámaras de seguridad dentro del
edificio y casi en el 70% de las bibliotecas, ni siquiera

VALORACIÓN MEDIA DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE CADA CIUDAD Y CALIFICACIONES
EN CADA UNO DE LOS CAMPOS ANALIZADOS POR CONSUMER EROSKI

CIUDADES Servicios1 Información2 Seguridad3 Limpieza4 Accesibilidad5 Valoración final
A Coruña Bien Aceptable Aceptable Muy Bien Bien Bien
Alicante Regular Regular Regular Regular Muy Bien Regular
Barcelona Bien Bien Aceptable Muy Bien Excelente Bien
Bilbao Bien Muy Bien Muy Bien Muy Bien Excelente Muy Bien
Cádiz Aceptable Regular Aceptable Bien Bien Aceptable
Córdoba Aceptable Bien Muy Bien Muy Bien Aceptable Bien
Granada Bien Bien Aceptable Muy Bien Bien Bien
Madrid Bien Aceptable Aceptable Muy Bien Muy Bien Bien
Málaga Aceptable Bien Aceptable Muy Bien Aceptable Aceptable
Murcia Bien Bien Aceptable Bien Bien Bien
Oviedo Aceptable Bien Regular Muy Bien Bien Aceptable
Pamplona Aceptable Regular Aceptable Bien Regular Regular
San Sebastián Bien Muy Bien Bien Muy Bien Bien Bien
Sevilla Bien Bien Aceptable Bien Regular Aceptable
Valencia Aceptable Bien Aceptable Muy Bien Bien Aceptable
Valladolid Regular Aceptable Aceptable Bien Bien Aceptable
Vitoria Bien Bien Aceptable Muy Bien Muy Bien Bien
Zaragoza Regular Regular Regular Aceptable Bien Regular
CALIFICACIÓN MEDIA Aceptable Bien Aceptable Muy Bien Bien Aceptable

(1) Servicios: Se comprobaron las prestaciones que las bibliotecas ofrecían al usuario: tipo de préstamo, ordenadores-catálogo, salas de grupo, hemerotecas, videotecas, fonotecas,
acceso a Internet, fotocopiadoras, taquillas, material impreso y audiovisual, etc. (2) Información y atención al usuario: Se tuvo en cuenta la información que se ofrecía al usuario
sobre las prestaciones que se podían encontrar en las instalaciones a través de carteles, paneles informativos y tablones de anuncios. Además, se valoró el trato dispensado por los
empleados de las bibliotecas analizadas. (3) Seguridad: Se comprobó la dotación de sistemas de seguridad (salidas de emergencia, extintores, cámaras, vigilantes, etc.) (4) Limpieza
y mantenimiento: Los técnicos tuvieron en consideración el estado en el que se hallaban las instalaciones exteriores e interiores, así como el funcionamiento de los distintos servicios
(puestos de vídeo, audio, ordenadores-catálogos, etc.). (5) Accesibilidad: Se observó si las bibliotecas visitadas se encontraban adaptadas a personas con discapacidad (con rampas,
aseos adaptados, carteles escritos en braille, etc.).



BARCELONA

Valoración: BIEN
Nº bibliotecas estudiadas: 10
LO MEJOR: Accesibilidad y
limpieza en accesos, interior
y aseos de las instalaciones.
Información y sistema de
préstamo (tanto en número
de volúmenes que uno
puede llevarse a casa como
en tiempo de prestado)
sobresalientes.
LO PEOR: Deficiencias en
seguridad (cámaras de
seguridad, extintores y sali-
das de emergencia).

BILBAO

Valoración: MUY BIEN
Nº bibliotecas estudiadas: 6
LO MEJOR: Accesibilidad,
limpieza, información para
ayudar al usuario y medidas
de seguridad ante posibles
emergencias.
LO PEOR: Se echan de
menos máquinas de auto-
préstamo o más mostrado-
res de información al público
repartidos por todas las
plantas de las bibliotecas.

CÁDIZ

Valoración: ACEPTABLE
Nº bibliotecas estudiadas: 4
LO MEJOR: Ni rastro de
suciedad o desorden; y
amplios horarios de atención
al público.
LO PEOR: El trato dado por
los empleados en la mitad
de los centros visitados fue
‘regular’ o ‘muy malo’, faltan
puestos informáticos para
consultar Internet, carencias
en salidas de emergencia y
terminales de consulta del
catálogo estropeados.

CÓRDOBA

Valoración: BIEN
Nº bibliotecas estudiadas: 4
LO MEJOR: Iluminación,
mantenimiento y seguridad.
LO PEOR: Salas estrechas
que impiden el paso de
usuarios en silla de ruedas,
aseos no adaptados a disca-
pacitados y escasez de
ordenadores-catálogos en
las diferentes plantas de las
bibliotecas.

MÁLAGA

Valoración: ACEPTABLE
Nº bibliotecas estudiadas: 6
LO MEJOR: Iluminación,
dotación de ordenadores y
servicio de préstamo interbi-
bliotecario.
LO PEOR: Accesibilidad
mejorable. Se hallaron
obstáculos en las salidas
de emergencia de una
biblioteca.

MURCIA

Valoración: BIEN
Nº bibliotecas estudiadas: 6
LO MEJOR: La información
facilitada a los usuarios, la
accesibilidad, dotación de
servicios y la limpieza de las
instalaciones.
LO PEOR: Carencias en
seguridad: salidas de emer-
gencia sin señalizar en una
biblioteca y escasez de
mangueras y sistemas de
detección de fuego/humo.

OVIEDO

Valoración: ACEPTABLE
Nº bibliotecas estudiadas: 4
LO MEJOR: Mantenimiento,
accesibilidad y la informa-
ción que ofrecen al usuario.
LO PEOR: Carencias en ser-
vicios (no hay salas de tra-
bajo en grupo ni rastro de
terminales para el auto-prés-
tamo) y seguridad (no hay
mangueras a la vista ni puer-
tas corta-fuegos) en los cua-
tro centros.

PAMPLONA

Valoración: REGULAR
Nº bibliotecas estudiadas: 5
LO MEJOR: Limpieza y con-
servación.
LO PEOR: Carencias en
atención (tres bibliotecas de
las cinco seleccionadas sólo
abren por las tardes) y acce-
sibilidad (ni uno solo de los
baños encontrados en estos
cinco edificios estaba acon-
dicionado para una persona
en silla de ruedas).

VALENCIA

Valoración: ACEPTABLE
Nº bibliotecas estudiadas: 6
LO MEJOR: Limpieza, acce-
sibilidad e información facili-
tada al público.
LO PEOR: Para renovar los
libros prestados es necesa-
rio acercarse hasta el centro,
ya que no hay posibilidad de
hacerlo por Internet o por
teléfono. Faltan salidas de
emergencia.

VALLADOLID

Valoración: ACEPTABLE
Nº bibliotecas estudiadas: 4
LO MEJOR: Limpieza y
accesibilidad.
LO PEOR: Los servicios que
se ofrecen, información que
se facilita a los usuarios
sobre el fondo bibliográfico
o funcionamiento de la
biblioteca, así como las
medidas de seguridad insta-
ladas para casos de emer-
gencia.

VITORIA

Valoración: BIEN
Nº bibliotecas estudiadas: 5
LO MEJOR: Limpieza y
accesibilidad.
LO PEOR: Seguridad (en
cuatro de las cinco bibliote-
cas se vieron pocos detec-
tores de humo y en una de
las bibliotecas no se hallaron
salidas de emergencia seña-
lizadas).

ZARAGOZA

Valoración: REGULAR
Nº bibliotecas estudiadas: 6
LO MEJOR: Accesibilidad y
limpieza.
LO PEOR: Seguridad (la
dotación de salidas de
emergencia es insuficiente
en la mitad de las bibliote-
cas), información y servicios
(los usuarios de dos de los
espacios visitados no cuen-
tan con un catálogo informa-
tizado a disposición del
público).
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ciones impuestas por el retraso en la entrega de los ma-
teriales prestados. Por otro lado, ocho de cada diez no
avisan a sus socios de las nuevas adquisiciones aunque
el 68% de las bibliotecas las colocan en una sección
especial para que los usuarios puedan percatarse de su
existencia. Todas las bibliotecas alicantinas analizadas,
además de varios centros de San Sebastián, Granada,
Oviedo, Vitoria, Valladolid, Sevilla y Valencia sí notifi-
caban a sus socios la llegada de esos nuevos materia-
les por carta o mediante correo electrónico.

Uno de los puntos débiles de las bibliotecas españolas
es la señalización. En el 79% de las estudiadas no ha-
bía hojas informativas en las que se indicase la existen-
cia de un libro de reclamaciones, en el 63% no se vio
una nota que informase de la existencia de un buzón
de sugerencias y en el 67% tampoco había carteles so-
bre qué hacer en caso de emergencia o incendio.
Además, una de cada cinco carecía de paneles indica-
dores de la ubicación de las salidas de emergencia, y
en una de cada ocho ni siquiera se anunciaban las nor-
mas de la biblioteca (apagar el móvil, no comer ni be-
ber dentro de las instalaciones...).

LIMPIEZA Y ACCESIBILIDAD, BUENAS
Para que una biblioteca ofrezca un buen servicio a los
usuarios debe velar por la limpieza y el adecuado man-
tenimiento de sus instalaciones. El exterior y la facha-
da del 90% de las bibliotecas visitadas se encontraba
en muy buen estado de conservación y el 75% de los
edificios se hallaban en muy buenas condiciones de
mantenimiento y limpieza (sobresalen las de Cádiz,
Córdoba, Oviedo, San Sebastián y Vitoria). La comodi-
dad de las instalaciones viene dada en parte por la cli-
matización y la iluminación, correctas en la gran
mayoría. Se observó, además, que los aseos estaban
limpios en nueve de cada diez bibliotecas.

Los usuarios discapacitados, por otra parte, deben te-
ner asegurado el disfrute, en las mismas condiciones
que el resto de ciudadanos, de las iniciativas de carác-
ter cultural, informativo o educativo. El 84% de las bi-
bliotecas contaban con puertas interiores y exteriores
con una anchura que permitiera el paso de personas en
silla de ruedas. También se comprobó si las dimensio-
nes de estas estancias eran amplias y espaciosas para
que los usuarios discapacitados puedan moverse con
comodidad. Se constató asimismo que uno de cada
cuatro aseos no cumplía con las normas de accesibili-
dad. En Pamplona, ninguno de los baños de las cinco
bibliotecas visitadas estaban acondicionados.

Se comprobó además que sólo en el 10% de las biblio-
tecas había carteles escritos en braille. Menor aún, un
6%, es la proporción de bibliotecas con libros en brai-
lle. Sólo se han encontrado en alguno de los centros vi-
sitados en Sevilla, Murcia, Granada, Madrid, Bilbao y
Barcelona. //

A CORUÑA

Valoración: BIEN
Nº bibliotecas estudiadas: 4
LO MEJOR: La limpieza de las
instalaciones, así como el esta-
do de orden y mantenimiento
de todos los materiales de que
disponen.
LO PEOR: Información (la
ayuda prestada por el personal
fue deficiente en algunos casos)
y seguridad (en la mitad de las
instalaciones vistas no había
iluminación de emergencia).

ALICANTE

Valoración: REGULAR
Nº bibliotecas estudiadas: 5
LO MEJOR: Las medidas de
accesibilidad.
LO PEOR: Servicios (más de la
mitad de los centros no dispo-
nen de un catálogo informati-
zado a disposición del publi-
co), información (puestos infor-
máticos estropeados y el trato
dado por el personal de la
biblioteca bastante mejorable)
y limpieza (libros desordena-
dos y fuera de su sitio en dos
de los cinco centros visitados).

GRANADA

Valoración: BIEN
Nº bibliotecas estudiadas: 4
LO MEJOR: Limpieza, orden,
accesibilidad y servicios dispo-
nibles (fotocopistería, salas de
estudio personal…), además
de la información que reciben
los socios.
LO PEOR: Escasez de medi-
das de seguridad (faltan cáma-
ras de videovigilancia en las
entradas, señalización de sali-
das de emergencia o detecto-
res de humo/fuego).

MADRID

Valoración: BIEN
Nº bibliotecas estudiadas: 10
LO MEJOR: Accesibilidad y
buen estado y limpieza de
todos los ejemplares (libros,
DVD, CD…) de estos centros.
LO PEOR: Escasa atención y
ayuda por parte del personal y
dificultades para lograr présta-
mos interbibliotecarios.

SAN SEBASTIÁN

Valoración: BIEN
Nº bibliotecas estudiadas: 5
LO MEJOR: Limpieza y mante-
nimiento, así como la informa-
ción facilitada a los usuarios.
LO PEOR: Las salidas de
emergencia de un centro tení-
an obstáculos y en otra biblio-
teca los aseos no estaban con-
venientemente adaptados.

SEVILLA

Valoración: ACEPTABLE
Nº bibliotecas estudiadas: 6
LO MEJOR: Información (la
ayuda prestada por el personal
de estos centros fue concreta
y correcta) y limpieza (ilumina-
ción adecuada en todas las
dependencias).
LO PEOR: Faltan medidas para
asegurar la accesibilidad y la
seguridad en estas instalacio-
nes públicas.
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VINAGRE: SALUD Y USOS
El vinagre tiene muy poco valor nutritivo y, además, se uti-
liza en pequeñas cantidades pero su gran contenido en áci-
do acético lo convierte en un alimento muy ácido que
puede irritar la mucosa del tubo digestivo de modo que, si
se encuentra dañada, aumenta la acidez del estómago y
causa malestar o empeora el ya existente. Por otro lado, en
los vinagres se admiten los sulfitos (E-220 y E-224) como
conservante, que pueden causar reacciones alérgicas y cri-
sis de asma a quienes padecen este trastorno.

El principal uso de los vinagres de calidad es el de condi-
mento de platos, trasmitir su sabor y aroma a los alimen-
tos. Su sabor ácido hace de contrapunto en el aliño de
ensaladas y verduras y en el cocinado de platos y salsas.
Además, los propios vinagres se pueden aromatizar con
hierbas o especias (ajo, pimienta, tomillo, estragón), que
se les añaden una vez elaborado el producto. Pero el vina-
gre tiene otros usos, entre ellos el de conservante: su aci-
dez logra una menor pérdida de nutrientes durante el
procesado de alimentos. Y si se añade al agua de remojo
de las hortalizas preserva su contenido de vitamina C.
También desempeña un papel antimicrobiano, ya que im-
pide el crecimiento de ciertos microbios patógenos aunque

no los elimine. Es el conservante de los encurtidos, como
cebolletas, pepinillos, alcaparras y aceitunas. Aumenta la
vida útil de los alimentos, y es ingrediente fundamental de
escabeches, marinados, mostazas y salsas.

CÓMO SON LOS VINAGRES
Los ingredientes de estos vinagres son el propio vinagre
de vino y los conservantes. En los de Módena hay tam-
bién mosto de uva concentrado y cocido y colorante (sal-
vo en Louit y Aliño, que no lo declaran). Debido a esta
adición de mosto, los de Módena tienen más azúcar y son
más ácidos que los de vino y de Jerez. El vinagre, en ge-
neral, es un líquido amargo con un contenido insignifi-
cante de azúcares (en los de vino y los de Jerez, 0,6
g/100ml), y por tanto casi nulo poder energético, pero los
de Módena tienen desde 13g/100 ml hasta casi 24 g/100
ml (el de Borges), lo que trasladado a energía significa
desde 56 calorías cada cien mililitros hasta 96 calorí-
as/100ml. En los vinagres de vino, la aportación energéti-
ca media es de sólo 4 calorías/100 ml. De todos modos, la
relevancia dietética del contenido en azúcar es muy esca-
sa, porque el vinagre representa una cantidad ínfima en
los platos en que interviene.
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MARCA Borges Ybarra Louit Aliño Louit Borges Ybarra Louit Borges Ybarra Aliño
Denominación Vinagre Vinagre Vinagre Vinagre Vinagre Vinagre Vinagre Vinagre Vinagre Vinagre Vinagre
de venta balsámico balsámico balsámico balsámico de vino de vino de vino de Jerez de Jerez de Jerez de Jerez

de Módena de Módena de Módena de Módena de Rioja de La Rioja crianza Reserva
Formato (ml) 500 250 250 250 750 250 500 750 250 500 250
Precio (Euros/litro) 6,66 10,23 7,73 9,58 2,13 6,20 3,30 2,47 6,14 7,36 6,76
Extracto seco1 (%) 25,7 15,7 16,5 19,7 1,1 1,4 1,7 1,1 1,6 1,2 1,1
Cenizas2 (%) 0,3 0,5 0,5 0,4 0,2 0,2 0,3 0,3 0,3 0,2 0,4
Azúcares3 (g/100ml) 23,6 13,4 14,1 17,2 - - - - - - -
Sal4 (g/litro) 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1
Sulfuroso total5 1,9 1,5 1,3 1,5 1,6 <1 <1 <1 <1 <1 <1
(mg/l100ml)
Acidez6 6,1 6,4 6,2 6,2 7,2 6,3 8,4 7,3 7,3 7,4 7,3
(% ácido acético)
Alcohol residual7 (%) 0,2 0,1 0,1 0,04 0,1 0,1 0,3 0,3 0,2 0,5 1,62
Sulfatos8 (g/litro) 0,88 0,63 0,31 0,57 0,84 0,79 0,41 0,85 0,78 0,25 0,87
Metanol9 (%) Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Metales pesados10 Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
CATA (de 1 a 9) 6,6 6,0 6,4 6,2 6,5 6,0 5,6 6,4 6,4 6,7 5,5

(1) Extracto seco (lo que queda al eliminar el agua): Debe superar 0,13% para los vinagres de vino y de Jerez. Para los de Módena el Consorcio Aceto Balsámico de Módena fija un mínimo del
3%. (2) Cenizas: Valor relacionado con la cantidad de minerales. Debe estar comprendido entre 0,1 y 0,5% para los de vino y entre 0,2 y 0,7% para los de Jerez. (3) Azúcares: Sólo en los
de Módena, debido a la adición de mosto de uva. (4) Sal: Máximo permitido: 1g/litro. (5) Sulfuroso: Máximo: 17 mg/100ml. En el de Módena, se fija en 10mg /100ml. (6) Acidez: Mínimo de
ácido acético de 6 g/100ml para el de vino y de 7 g/100ml para el de Jerez. En los de Módena, mínimo de 6 g/ 100ml. (7) Alcohol residual: En los de Jerez se admite un máximo de 3% y en
los de vino el 0,5%. En los de Módena, el 1,5%. (8) Sulfatos: Evitan el enturbiamiento del vinagre. En los de Jerez se admite hasta 3,5 gramos/ litro y en los de vino hasta 2 gramos/litro. En
los de Módena no hay límite. (9) Metanol: Máximo de 0,1 g/100ml para los vinagres en general y de 25 mg/100ml para los de Jerez. (10) Máximo para los metales pesados: Mercurio, 0,05
ppm (partes por millón); arsénico, 0,5 ppm; plomo, 0,5ppm; cobre y zinc, 10 ppm. En los de Jerez no se establece un máximo para el cobre y zinc.

3,9 euros el litro de media. Son, los once, vinagres de pre-
cio equiparable al de vinos de cierta calidad, y mucho más
caros de lo que se pagaba hace todavía pocos años por un
producto al que no se concedía la relevancia culinaria de
la que hoy disfruta.

Los análisis de laboratorio revelaron que estas 11 muestras
de vinagre cumplían todos los parámetros legislados (ex-
tracto seco, minerales, azúcares, sal, alcohol residual…),
incluido el de contenido máximo de contaminantes. El es-
tudio de sus etiquetas, por su parte, demostró que todos
ofrecen la información obligatoria y que lo hacen tal cual
establece la norma. Estos vinagres, por tanto, están bien
elaborados y se comercializan correctamente etiquetados.

Las grandes diferencias en el precio entre unos y otros no
se vieron reflejadas en la cata (se realizó una distinta para
cada tipo de vinagre), que deparó resultados similares. Y
los vinagres de calidad teóricamente superior (en los de vi-
no, el de crianza; en los de Jerez, el Reserva; en los de
Módena, Ybarra, el único con sello de autenticidad) no
gustaron más. Así, la mejor calidad-precio correspondió
al más barato y de mayor formato en cada tipo de vina-
gre: Borges (500 ml) en los balsámicos de Módena, y
Louit (750 ml) en los de vino y en los de Jerez D.O.
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ESTÁN BIEN ELABORADOS Y SE
PRESENTAN CORRECTAMENTE
ETIQUETADOS. A PESAR DE SUS
GRANDES DIFERENCIAS EN PRECIO,
LOS MÁS CAROS NO LOGRARON
MEJORES CALIFICACIONES EN LA CATA

VINAGRES DE CALIDAD: DE VINO, DE JEREZ Y DE MÓDENA

Los más caros no fueron
mejores en la cata

Se han analizado 11 muestras de vinagre en botellas
de vidrio de 250, 500 y 750 mililitros de las marcas Borges,
Ybarra, Louit y Aliño. Tres son vinagres de vino tinto, cua-
tro de Módena (“aceto balsámico di Módena”; el reglamen-
to que regula su indicación geográfica protegida se
encuentra en fase de aprobación en la UE) y cuatro de
Jerez, con Denominación de Origen (D.O), uno de ellos
(Ybarra), de Reserva. Entre los de vino, Borges y Louit in-
dican ser de vino de La Rioja y el de Ybarra dice ser de vi-
no de crianza de uva Palomino de Cádiz y envejecido un
mínimo de 12 meses en barrica.

El más caro de estos tres tipos de vinagre es el de Módena,
que sale a 8,6 euros el litro de media, seguido del de Jerez
D.O. (5,7 euros/ litro); los vinagres de vino se quedan en

VINAGRES DE MÓDENA VINAGRES DE VINO VINAGRES DE JEREZ



VINAGRES
DE VINO

LOUIT
“Vinagre de vino de Rioja”
Botella de cristal de 750ml.
Sale a 2,13 euros/litro, el más barato
de lo once vinagres comparados.
La mejor relación calidad-precio
de los vinagres de vino.
Acidez: 7,2%
En cata consigue 6,5 puntos, sin que
se
le anoten diferencias respecto de los
otros vinagres de vino. No es criticado
ni elogiado en ningún parámetro.

YBARRA
“Vinagre de vino crianza”
Botella de cristal de 500 ml.
Sale a 3,30 euros/litro.
El de mayor acidez (8,4%), aun siendo
correcta.
En cata obtiene 5,6 puntos, sin mos-
trar diferencias respecto de los otros
vinagres de vino. Gusta por su
“grado de acidez” y su “olor” pero es
criticado por la “intensidad del sabor”
y el “color”.

BORGES
“Vinagre de vino de La Rioja”
Botella de cristal de 250 ml.
Sale a 6,20 euros/litro, es el más caro
de los vinagres de vino.
Acidez: 6,3%
En cata logra 6 puntos, sin revelar
diferencias respecto de los otros vina-
gres de vino. Gusta por su “color” y
es criticado por su “dulzor”.
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el oxígeno del ambiente para producir ácido acético y
agua. La norma establece un mínimo de acidez expresado
en ácido acético: 6 g/100ml en el vinagre de vino y en el
de Módena y 7 g/100ml en el de Jerez. Los resultados de
todas las muestras fueron correctos. La acidez media de
los vinagres de Módena fue de 6,2 g/100ml y la de los vi-
nagres de vino y de Jerez, algo superior, se quedó en 7,3
g/100ml. Por otra parte, el alcohol residual máximo del
vinagre también está regulado. En los de Jerez se permite
hasta el 3%, en los de vino el 0,5% y en los de Módena
el 1,5%. Los once cumplen. Entre los de Módena, el de
más alcohol (0,2%) es Borges, mientras que en los vina-
gres de vino el de más de alcohol residual fue Ybarra
(0,3%). Aliño, de Jerez, fue el de más alcohol residual
(1,6%), seguido de Ybarra, también de Jerez (0,5%).

En los vinos, ya en otro apartado, se permite la adición de
sulfatos para evitar el enturbiamiento, pero en los vina-
gres se limita su contenido: en los de Jerez un máximo de
3,5 gramos/litro y en los de vino, hasta 2 gramos/litro,
mientras que en los de Módena, el consorcio regulador no
indica máximo para sulfatos. Los resultados fueron co-
rrectos en todas las muestras e inferiores a 1 gramo de sul-
fatos por cada litro de producto. Por último, se revelaron
también conformes a norma los contenidos en contami-
nantes y sustancias no deseables, como metanol (su pre-

También el extracto seco (lo que queda tras eliminar el
agua) es superior en los de Módena (de media, el 19%)
que en los vinagres de vino (1,4%) y de Jerez (1,3%). El
contenido en cenizas, que da una idea de la cantidad de
minerales (los principales en este producto: potasio, fós-
foro, magnesio, sodio y calcio) se comprobó ínfimo y sin
apenas diferencias entre las muestras. Y lo mismo ocurrió
con la sal: de media, su contenido fue de 0,2 gramos por
litro cuando la norma fija un máximo de sal de 1g/litro
tanto para los vinagres de vino como para los de Jerez.
Ninguno de vino ni de Jerez, por otra parte, declara colo-
rantes. Los únicos que lo hacen (E-150d, caramelo de sul-
fito amónico) son de los de Módena de las marcas Borges
e Ybarra, a pesar de lo cual en la cata no se han percibi-
do diferencias en el parámetro “color” entre los vinagres
con y sin colorantes. Por último, los once informan de al-
gún conservante, en todos los casos admitido: metasulfito
potásico (E-224), dióxido de azufre (E-220) y anhídrido
sulfuroso. El análisis de sulfuroso total (SO2) demostró
que las cantidades de estos conservantes eran correctas y
muy inferiores a las permitidas.

MÁS PARÁMETROS ANALIZADOS
En la elaboración del vinagre se produce ácido acético co-
mo producto de la fermentación acética del vino por la ac-
ción de acetobacterias que combinan el alcohol del vino y
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Los de Módena
tienen más azúcares

(hasta el 24%),
porque se les añade

concentrado
de mosto de uva

11VINAGRES
DE CALIDAD

sencia puede deberse a la pirólisis -descomposición quí-
mica de la materia orgánica por el calor- de la madera en
la que envejece el vino o vinagre) y metales pesados (ar-
sénico, cobre, mercurio, plomo y zinc, que se pueden en-
contrar en el suelo, agua o aire por contaminación
proveniente de la actividad industrial).

LOS TRES TIPOS DE VINAGRE
El vinagre de vino, el de uso más común y mayor produc-
ción, se obtiene por fermentación acética del vino y en su
elaboración pueden emplearse diversas variedades de vi-
no dando lugar a vinagre de vino blanco o tinto. La nor-
mativa general para el vinagre, vigente en España desde
1993, no se aplica a los amparados en Denominaciones de
Origen (D.O.), regulados por su propia normativa. Es el
caso de los de Jerez D.O. y de los tradicionales de
Módena, cuya uva debe haber sido cultivada en la región
italiana de Emilia Romagna. Entre los vinagres de Módena
se distinguen el ya citado de producción tradicional (D.O.)
y el comercial o “Aceto balsámico di Módena”, aún no
amparado bajo norma específica de calidad: está en fase
de aprobación por la UE. Los cuatro vinagres de Módena
del comparativo son comerciales y es el de Ybarra el úni-
co con sello que certifica haberse producido en Módena y
Regio Emilia y que su uva fue cultivada en Emilia-
Romagna. Estos Módena comerciales se obtienen mez-
clando vinagre de vino con concentrado de mosto y
añadiendo colorante, caramelo y conservantes, mientras
que en el “tradizionale” (D.O.) el proceso se basa en el
avinagramiento del mosto de vino cocido y no se emple-
an estabilizantes ni caramelo. Además, el envejecimiento
del “tradizionale” (D.O.) ha de ser de no menos de 12
años, frente al mínimo de 3 años de los comerciales, den-
tro de los cuales se distinguen el “Giovanne” (3 años en
toneles de roble; idóneos por su acidez, para las ensala-
das), “Maturo” (5 años, más dulzón, para cocinar platos
con aroma intenso) y “Vecchio” (10 años en barrica le
aportan un aroma y sabor intensos con toques dulces y
ácidos que lo hacen apropiado para cualquier aplicación
en cocina). Si el vinagre de Módena se calienta, pierde su
acidez y su sabor dulce; sin embargo, a temperatura am-
biente se conserva bien una vez abierto.

Los “Vinagres de Jerez D.O.” se obtienen de vinos de la
D.O. del Marco de Jerez, en Cádiz y Sevilla. Tienen color
entre oro viejo y caoba, aspecto denso, profundo aroma e
intenso sabor ácido. La presencia de cierta cantidad de al-
cohol residual influye en la calidad de estos vinagres, de
crianza o envejecimiento peculiar. Se puede elaborar por
“criaderas y solera” (extracción del vinagre de forma par-
cial en cada una de las barricas que forman una escala
con un nivel homogéneo de envejecimiento, y reposición
con vinagre de otra escala más joven) y por “añadas” (los
vinagres de una fermentación acética envejecen en la mis-
ma barrica, sin combinarse con otros). Se distinguen el
Vinagre de Jerez (mínimo de 6 meses de envejecimiento),
el de Jerez Reserva (2 años) y el de Jerez Gran Reserva
(mínimo, 10 años). Y, en función de las variedades de vi-
nos, se distinguen dos vinagres de Jerez semi-dulces: al
Pedro Ximénez y al Moscatel. //
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VINAGRES DE
JEREZ (D.O.)

LOUIT
“Vinagre de Jerez”
(envejecimiento superior a seis
meses”)
Botella de cristal de 750 ml.
Sale a 2,47 euros/litro, y es el de Jerez
más barato.
La mejor relación calidad-precio
de los vinagres de Jerez D.O.
Acidez: 7,3%
Consigue en la cata 6,4 puntos y gusta
por “dulce” pero es criticado por su
“color oscuro”.

BORGES
“Vinagre de Jerez”
(envejecimiento superior a seis
meses”)
Botella de cristal de 250 ml.
Sale a 6,14 euros/litro.
Acidez: 7,3 %
Logra en la cata 6,4 puntos. Gusta por
su “color” pero es criticado por su
“olor fuerte”.

YBARRA
“Vinagre de Jerez Reserva”
(envejecimiento superior a dos años)
Botella de cristal 500 ml.
Sale a 7,36 euros/litro, y es el de Jerez
más caro de los comparados.
Acidez: 7,4%
En la cata obtiene 6,7 puntos y gusta
por su “sabor intenso” pero es criticado
por el “olor”.

ALIÑO
“Vinagre de Jerez”
(envejecimiento superior a seis
meses”)
Botella de cristal de 250 ml.
Sale a 6,76 euros/litro.
Acidez: 7,3 %
El de más alcohol residual (1,6%) aunque
cumple con la norma (<3%).
En la cata se queda en 5,5 puntos y
es el menos preferido de los de Jerez.
Criticado por su “olor”.

VINAGRES BALSÁMICOS
DE MÓDENA

BORGES
“Vinagre balsámico de Módena”
Botella de cristal de 500 ml.
Sale a 6,66 euros/litro, el más barato.
La mejor relación calidad-precio
de los vinagres de Módena.
Acidez: 6,1%.
El de más azúcares (24 g/100 ml) y más ener-
gético: casi 100 calorías cada cien gramos
Uno de los dos que declara colorante
E-150d (caramelo de sulfito amónico).
En la cata obtiene 6,6 puntos y no muestra
diferencias frente a los otros de Módena.
Gusta por su “grado de acidez”, “dulzor” y
“olor” pero es criticado por su poco sabor.

LOUIT
“Vinagre Balsámico de Módena”
Botella de cristal de 250 ml.
Sale a 7,73 euros/litro.
Acidez: 6,2%
En la cata obtiene 6,4 puntos y no muestra
diferencias frente a los otros de Módena.
Gusta por “suave de acidez” y por “aromáti-
co”; es criticado por “poco sabor”.

ALIÑO
“Vinagre balsámico de Módena”
Botella de cristal de 250ml.
Sale a 9,58 euros/litro.
Acidez: 6,2%
El segundo vinagre (de todo el comparativo)
con más azúcares: 17 gramos/100ml.
En cata recibe 6,2 puntos y no muestra
diferencias frente a los otros tres de Módena.
Gusta por “suave de acidez” y es criticado por
“poco olor”.

YBARRA
“Vinagre balsámico de Módena”
Botella de cristal de 250 ml.
Sale a 10,23 euros/litro, el más caro de todos
los comparados. Y es el único de los de
Módena con certificado de autenticidad y ori-
gen, pero no se mostró superior en la cata.
Acidez: 6,4%
El de Módena con menos azúcares
(13g/100ml).
Uno de los dos que declara colorante E-150d
(caramelo de sulfito amónico).
En cata obtiene 6 puntos y no muestra dife-
rencias frente a los otros de Módena. Gusta
por su “grado de acidez” y no recibe críticas.

Hablar por teléfono mientras se conduce aumenta el
riesgo de accidentes de tráfico. Sin embargo, muchos
conductores desean estar localizables mientras viajan,
en contacto permanente con su oficina, sus clientes y
familiares. La única manera de hacerlo admitida por la
ley de Tráfico es mediante un sistema “manos libres”
para el teléfono móvil: gracias a la tecnología inalám-
brica Bluetooth los automovilistas pueden conducir
mientras contestan o realizan llamadas.

Se han analizado seis de estos sistemas de “manos libres”
que cuestan desde 60,40 euros (Motorola T305) hasta 104
euros (Nokia HF-300). Dos de ellos, los modelos más ca-
ros de Motorola y Parrot, requieren de un especialista pa-
ra ser instalados, con lo que su coste final se icnrementa
pero, a cambio, aportan dos ventajas: al ir conectados al

equipo de sonido, lo silencian cada vez que entra una lla-
mada (Parrot CK3000 Evolution utiliza los altavoces del
equipo de sonido y Motorola T605 incluye un altavoz adi-
cional). La otra ventaja es que toman la energía directa-
mente de la batería del coche, por lo que no se necesita
recargarlos.

Los “manos libres” sin instalación, por su parte, se recar-
gan mediante conexión al mechero del vehículo. Todos in-
cluyen cargador para realizar esta operación y en la
mayoría de los casos tienen baterías fijas. Sólo el de Nokia
tiene una batería extraíble que se puede reemplazar por
una nueva cuando la vieja se agota. La duración de la ba-
tería en funcionamiento varía mucho de unos modelos a
otros: desde las nueve horas de Parrot minikit y Nokia
hasta las cuatro de Motorola T305 y Supertooth Voice.

La mejor relación calidad-precio de este comparativo es el
“sin manos” Motorola T305, uno de los más baratos, el
que ofrece la conexión con Bluetooth de mayor alcance y
el mejor valorado por los usuarios en la prueba práctica.
Parrot CK3000 es interesante para los conductores que
prefieren un “manos libres” con instalación.

6 SISTEMAS “MANOS LIBRES” PARA EL TELÉFONO MÓVIL POR BLUETOOTH

El mejor valorado por los usuarios
fue uno de los más baratos

CONSUMER
EROSKI 47

>

LOS MODELOS QUE REQUIEREN
INSTALACIÓN SON MÁS PEQUEÑOS, NO
ES NECESARIO RECARGAR LA BATERÍA
Y OFRECEN MEJOR CALIDAD DE SONIDO



FUNCIONES ADICIONALES
Todos los dispositivos analizados ofrecen sonido inalám-
brico además de ajuste de volumen, función rellamada y
marcación por voz. Además, tanto los dos de Parrot como
el Supertooth Voice anuncian el nombre de la persona que
llama y permiten grabar contactos. Parrot CK 3000 y
Supertooth cuentan con indicación de instrucciones por
voz, es decir, podemos descolgar una llamada entrante di-
ciendo “acepto” o “contesto teléfono”.

Otra función interesante es la que ofrece Motorola T605,
el único que puede estar conectado simultáneamente a
dos dispositivos Bluetooth: un teléfono móvil y un repro-
ductor de música. Permite también silenciar el micrófono,
y dispone tanto del modo llamada en espera como de la
posibilidad de realizar una llamada a tres. Sin embargo, el
modelo sin instalación de Motorola y el Nokia HF-300 só-
lo ofrecen dos funciones adicionales. Motorola tiene lla-
mada en espera y silenciador de llamadas, mientras que
Nokia ofrece la posibilidad de silenciar el micrófono y
cuenta con modo discreto, es decir, permite pasar del ma-
nos libres al teléfono y viceversa. Todos los modelos cuen-
tan con esta función excepto Motorola T305.

Los “manos libres” con instalación (dos de los seis aquí
comparados) tienen la botonera más pequeña y son, en
general, de menor dimensión y más ligeros (unos 50 gra-
mos más ligeros, de media). De los cuatro sin instalación,
el modelo más grande era Parrot Minikit. Y, de los seis
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analizados, el “manos libres” que menos pesa es Parrot
CK 3000 evolution (33 gramos) y el más pesado,
Supertooth Voice (108 gramos). Como el resto de bienes
duraderos, los sistemas manos libres cuentan con garan-
tía de dos años (sólo Motorola y Supertooth Voice lo indi-
can, pero este plazo de garantía es obligatorio, lo
establece la ley). Todos ellos, por otra parte, incluyen ma-
nual de instrucciones con el sello CE (indica que el fabri-
cante afirma cumplir la normativa europea) y las marcas
y avisos de seguridad preceptivos.

BIEN CONSTRUIDOS
Los equipos de tecnología deben incluir frases de seguri-
dad eléctrica cuyo marcado ha de ser duradero y legible.
Para comprobar que los “manos libres” cumplían con es-
ta exigencia, se frotó a mano el marcado de cada disposi-
tivo durante 15 segundos con un trozo de tela empapada
en agua y, a continuación, durante otros 15 segundos con
alcohol de petróleo. El marcado de Parrot minikit se bo-
rró. El resto superaron la prueba.

Todos los aparatos cumplían con las especificaciones de la
norma tanto en materia de construcción (los bordes y es-
quinas eran redondeados, las conexiones correctas y los
tornillos y tuercas estaban bien fijados) como de aisla-
miento eléctrico (las terminales de batería y otras partes
activas estaban bien aisladas). Al provocar fallos cortocir-
cuitando las baterías y cambiando la polaridad, los seis se
comportaron de manera segura. Y ninguno se degradó o

dejó de funcionar cuando se aplicaron 10 descargas elec-
trostáticas en distintos puntos de los dispositivos para
evaluar su resistencia ante esta eventualidad. La pantalla
del Motorola T605 cambió de color durante la descarga y
el botón superior derecho (con luz verde) se apagó, pero
se mantuvo el Bluetooth en todo momento.

La mayoría de los sistemas manos libres demostraron es-
tar fabricados para resistir golpes y caídas: salvo Nokia
HF-300 (se abrió la tapa y perdió la batería), superaron sin
problemas 100 caídas consecutivas en un tambor de vol-
teo. Finalmente, para comprobar su respuesta ante la ba-
jada de tensión de batería que se produce cuando se
arranca el coche, se sometió a los equipos a una prueba
de pulso transitorio, bajando la tensión durante un tiem-
po prefijado. Todos los equipos superaron esta prueba, pe-
ro se apreció un clic en CK3000, aunque el enlace
Bluetooth no dejó de funcionar durante el ensayo.

APTITUD AL USO
A la hora de decidirnos por un sistema de manos libres
nos interesa saber no sólo si está bien construido y cum-
ple con las exigencias de la normativa, sino también las
características de uso propiamente dichas: cómo enveje-
cerá, qué calidad sonora ofrece o cuál es el radio máximo
de alcance al que el Bluetooth deja de funcionar. Para
comprobar este último extremo, se realizaron pruebas con
un teléfono Nokia N81 y se determinó que el Motorola
T305 tenía mayor alcance que el resto (244 metros), segui-
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MARCA Motorola Parrot Parrot Motorola Supertooth voice Nokia
Modelo T305 CK3000 evolution Minikit T605 HF-300
Instalación Sin instalación Con instalación Sin instalación Con instalación Sin instalación Sin instalación
Precio (euros) 60,40 84 60,09 74 69,17 104
CARACTERÍSTICAS GENERALES
Accesorios No Comunes1 Soporte Cableado con Cargador Cable de audio estéreo, Batería extraíble

teléfono móvil conectores ISO de pared altavoz externo Li-ion
Peso (g) 59,8 32,8 101,9 55,1 108,1 99

APTITUD AL USO
Duración de la batería 4 h No tiene 9 h 15 min No tiene 4 h 9 h
en funcionamiento
Radio de alcance de la 244 147 227 120 179 147
señal Bluetooth (m)
Presión sonora máxima 92 No tiene 88 81 82 80
del altavoz (dBA)
Envejecimiento rayos ultravioleta No envejece Envejece Envejece Envejece Envejece No envejece
Resistencia de los botones2 Conforme Conforme Conforme Conforme Conforme No Conforme
Vibración y choque3 Conforme Conforme Conforme No conforme Conforme Conforme
Base de datos Bluetooth Incluido Incluido Incluido Incluido Incluido Incluido

Prueba de uso (del 1 al 10) 7,4 7,4 7,1 7,3 6,6 7,3
NOTA DE CALIDAD GLOBAL Excelente Muy Bien Muy Bien Muy Bien Bien Muy Bien

(1) Accesorios no comunes. Las dos referencias que necesitan instalación (Parrot CK300 y Motorola T605) incluían cable de alimentación de audio, módulo de control electrónico y micrófono.
Dentro de los Manos Libres que no necesitan instalación todas las referencias ofrecían cargador de mechero y pinza de fijación. (2) Resistencia de los botones. Se han sometido los botones
a una pulsación de 50 newtons. Los botones del Nokia HF-300 se hundían bastante. Al abrir el equipo se ha comprobado que uno de los botones estaba roto internamente.
(3) Vibración y choque. Se rompían los agarres de sujeción del altavoz del Motorola T605.
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LA OPINIÓN DE
LOS CONSUMIDORES

Ocho usuarios probaron todos los dispositivos y
valoraron tanto el diseño exterior y el equipamien-
to como otros elementos relacionados con el uso.
Los mejor valorados, ambos con un 7,4 sobre
diez fueron el Motorola T305 y el Parrot CK3000.
Los consumidores consideraron que el Motorola
era cómodo y fácil de utilizar, muy pequeño y con
un aspecto exterior muy bueno, aunque la calidad
de sonido les pareció regular. En el caso del
Parrot CK3000 fue precisamente este apartado, el
sonido, uno de los mejor valorados pero conviene
aclarar que este dispositivo utiliza los altavoces
del equipo de música del coche. El que menos
gustó a los consumidores por su puesta en fun-
cionamiento y sus conexiones fue el Supertooth
Voice (6,6 de nota sobre diez). Además, se consi-
deró que el dispositivo tiene una voz desagrada-
ble y que habla demasiado.
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MOTOROLA T605
74 euros
Calidad global: Muy bien
Requiere instalación, por lo que
no hay que recargar la batería y
silencia el equipo de sonido del
coche cuando entra una llamada.
Es el único que permite usar el
Bluetooth para hablar por teléfo-
no y escuchar música al mismo
tiempo. Tiene silenciador de lla-
madas, llamada en espera, llama-
da a tres y modo discreto, para
pasar del “manos libres” al telé-
fono y viceversa. Fue el único que
no superó la prueba de vibración
y choque: los agarres de sujeción
del altavoz se rompieron.

SUPERTOOTH VOICE
69,17 euros
Calidad global: Bien
No requiere instalación y, por lo
tanto, hay que recargar la bate-
ría, que dura sólo cuatro horas.
Permite dar instrucciones por voz,
grabar contactos, descargar datos
de manera automática y actuali-
zar la agenda. Cuenta con modo
discreto para pasar del teléfono
al “manos libres” y viceversa y
anuncia el nombre de la llamada
entrante.

NOKIA HF-300
104 euros
Calidad global: Muy bien
No requiere instalación, hay que
recargar la batería, una de las
que más dura (nueve horas) y la
única extraíble, se puede reem-
plazar si se agota. Con modo dis-
creto, para pasar del “manos
libres” al teléfono y viceversa, y
permite silenciar el micrófono. Es
el más caro y el único que sufrió
desperfectos en la prueba de
resistencia de los botones (uno de
ellos se rompió por dentro al
aplicar 50 newtons de fuerza).

EEnn SSíínntteessiiss
> Se han analizado 6 dispositivos “manos

libres” para teléfono móvil por Bluetooth
que cuestan desde los 60,40 euros de
Motorola T305 hasta los 104 euros de Nokia
HF-300. 

> Motorola T605 y Parrot CK3000 requieren
instalación, pero su ventaja es que no hace
falta recargar la batería y que silencian el
equipo de sonido del vehículo cuando entra
una llamada nueva. 

> En los que necesitan recargar su batería,
hay cinco horas de diferencia entre las que
más duran (Parrot Minikit y Nokia, unas 9
horas) y las de menos autonomía (Motorola
T305 y Supertooth Voice). 

> Los equipos están bien construidos y supe-
raron los ensayos de seguridad eléctrica y
compatibilidad electromagnética. La única
excepción fue Parrot Minikit: su marcado,
que debería ser duradero, no superó la
prueba de borrado. 

> Mostraron todos un radio de alcance de
señal Bluetooth muy superior a lo necesario
para el interior de un vehículo, entre 120
metros -Motorola T605- y 244 metros -
Motorola T605-. Motorola T305 tiene el alta-
voz de mayor presión sonora. 

> Motorola T605 no superó el ensayo de
vibración y choque: los agarres de sujeción
del altavoz se rompieron al simular las con-
diciones del interior del vehículo. 

> Sólo Nokia y Motorola T305 superaron la
prueba de envejecimiento acelerado sin
desperfectos. Después de una intensa
exposición solar, el material plástico de
Parrot CK3000 y de Parrot minikit se reblan-
deció y quedó viscoso al tacto; y el de
Motorola T605 y Supertooth Voice cambió
de tonalidad.

> En la prueba de uso, los mejor valorados
fueron Motorola T305 y Parrot CK3000. Y el
que menos gustó a los consumidores,
Supertooth Voice. 

> La mejor relación calidad-precio es
Motorola T305, por ser uno de los más
baratos, el que ofrece una conexión
Bluetooth con mayor alcance y el mejor
valorado por los usuarios. Parrot
CK3000 es también interesante: no
hace falta recargarlo y silencia auto-
máticamente el equipo de música o
la radio cuando entra una llamada de
teléfono.
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6SISTEMAS
“MANOS LIBRES”

MOTOROLA T305
60,40 euros
Calidad global: Excelente
Mejor relación calidad-precio
No requiere instalación y por lo
tanto hay que recargar la batería,
que dura cuatro horas en funcio-
namiento y es una de las de
menos autonomía. Permite silen-
ciar las llamadas y tiene función
de llamada en espera, aunque es
el único que no cuenta con modo
discreto para pasar del “manos
libres” al teléfono y viceversa. Es
el segundo más barato, el que
mostró mayor radio de alcance
Bluetooth y mayor volumen de
sonido. Además, fue uno de los
dos mejores en la prueba de uso.

PARROT CK3000 EVOLUTION
84 euros
Calidad global: Muy bien
Una opción interesante.
Requiere instalación, por lo que no
hace falta recargar la batería y
puede silenciar la radio-CD cuando
entra una llamada. Anuncia el
nombre de la llamada entrante,
permite dar instrucciones por voz y
grabar contactos, así como pasar
del “manos libres” al teléfono (y
viceversa). En la prueba de enveje-
cimiento acelerado, el plástico se
deteriora y queda viscoso. Uno de
los dos mejores en la prueba de
uso.

PARROT MINIKIT
60,09 euros
Calidad global: Muy bien
Sin instalación; por lo tanto, hay
que recargar la batería, de gran
autonomía (9 horas y 15 minutos).
Anuncia el nombre de la llamada
entrante, permite pasar del
“manos libres” al teléfono y vice-
versa y grabar contactos. Es el más
barato, pero también el único que
no superó la prueba de borrado
del marcado. En la prueba de
envejecimiento acelerado, el plás-
tico se deterioró y quedó viscoso. 

do de Parrot Minikit (227 metros). El de menos alcance
fue Motorola T605 (120 metros). Además del mayor alcan-
ce inalámbrico, el Motorola T305 también puede presumir
del altavoz con mayor presión sonora. En el apartado de
vibración y choque, Motorola T605 fue el dispositivo que
dio peores resultados. Se realizaron ensayos para simular
las condiciones de uso en el interior de un vehículo y se
rompieron los agarres de sujeción del altavoz. 

Para observar cómo envejecen estos dispositivos, se intro-
dujeron en una cámara de luz ultravioleta y se 
les sometió a fuertes dosis de radiación UVA/UVB
(5kWh/m2). A excepción de Nokia y Motorola T305 el 
resto de equipos sufrieron desperfectos de diversa consi-
deración. El material plástico de Parrot CK3000 y Parrot
minikit se reblandeció y quedó viscoso al tacto y el de
Motorola T605 y Supertooth Voice cambió de tonalidad. 

También se evaluó la resistencia de los botones sometien-
do a los equipos a 5.000 ciclos de colgar y descolgar con
una fuerza de 10 newtons. Todos superaron la prueba pe-
ro, sin embargo, cuando se presionaron los botones con
una fuerza superior, de 50 newtons, los botones de Nokia
se hundieron más de lo habitual y al abrir el equipo se
comprobó que uno de los botones estaba roto por dentro.

CALIDAD GLOBAL
Motorola T305 obtiene una calificación global sobresalien-
te y se distingue como la mejor relación calidad-precio de
este comparativo. Es uno de los más baratos, ofrece una
conexión con Bluetooth con mayor alcance y fue el mejor
valorado por los usuarios. Parrot CK3000 es una opción
interesante, ya que al estar instalado en el coche no hace
falta recargarlo y silencia automáticamente el equipo de
música o la radio cuando hay una llamada entrante. En to-
do caso, CONSUMER EROSKI recomienda usar estos dis-
positivos con prudencia, ya que la conducción más segura
es aquella que permite concentrar toda nuestra atención
en las condiciones del tráfico y de la carretera. //

Los modelos con instalación
utilizan el equipo de sonido
del coche, lo silencian
cuando hay una llamada
entrante y recargan
automáticamente las baterías
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SEGURIDAD VIAL

CONOCER LOS SÍNTOMAS DE LA ENFERMEDAD, SU TRATAMIENTO Y SEGUIR
LAS DIRECTRICES SOBRE LAS LIMITACIONES QUE PUEDAN AFECTAR A
LA CONDUCCIÓN SON IMPRESCINDIBLES PARA CONDUCIR CON SEGURIDAD

Enfermedades,
fármacos y conducción,
un triángulo peligroso

brir la puerta, colocar los espejos y arrancar. Esta es la rutina diaria pa-
ra millones de conductores en todo el mundo que, más preocupados
cuando salen de casa en no olvidarse la llave del coche, descuidan otros
aspectos que pueden suponer un riesgo para su propia vida y la de
otras personas, como los efectos del fármaco que acaban de tomar o las
consecuencias que para un diabético puede tener circular por la maña-
na sin haber desayunado. En general, pocos conductores y acompañan-
tes asumen que ponerse delante del volante es una acción que exige la
perfecta integración de múltiples funciones de carácter sensorial, cog-
nitivo y motriz. Por esta razón, los procesos agudos o crónicos que al-
teran la salud pueden influir en la capacidad para conducir,
aumentando el riesgo de sufrir un accidente. Estudios realizados por la
Asociación Española de Centros Médicos Psicotécnicos (ASECEMP) ci-
fran en 37.000 las personas a las que se les priva del permiso de con-
ducir por razones médico-sanitarias, lo que representa casi el 1% de los
cerca de cuatro millones de conductores que se someten cada año a un
reconocimiento.

La mayoría de las enfermedades crónicas con posibilidad de reducir las
capacidades para conducir un vehículo se deben a sus manifestaciones
agudas o al deterioro derivado de su evolución. Según los datos revela-
dos en el proyecto europeo IMMORTAL, desarrollado en Noruega por el
Instituto de Economía del Transporte (TOI), los trastornos neurológicos
y las enfermedades mentales son las patologías que mayor riesgo de ac-
cidentalidad representan. A estos trastornos les siguen, en orden de in-
fluencia, los medicamentos y la diabetes. En menor grado se
encontrarían las enfermedades cardiovasculares, las afecciones del siste-
ma locomotor y artritis, además de los problemas de audición y oftalmo-
lógicos. >
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cuencia aumenta con la edad. No obstante, el retrato-
robot de un afectado por este trastorno es el de un va-
rón, obeso, de entre 45 y 55 años, con cuello corto,
ancho y papada, de aspecto congestionado y roncador
habitual.

El Reglamento de Conductores establece que no pue-
den obtener o renovar el permiso de conducir quienes
padezcan apnea del sueño. No obstante, si aportan un
informe favorable de una Unidad del Sueño en el que
conste que siguen un tratamiento y controlan la sinto-
matología diurna, pueden obtener o prorrogar el per-
miso de conducir por un periodo de dos años para los
conductores no profesionales, y de un año para los
profesionales.

CONDUCIR CON LA MENTE
EN OTRA PARTE
Determinadas enfermedades mentales y alteraciones
psicológicas como la esquizofrenia, depresión, demen-
cia, trastornos amnésicos, trastornos del ánimo, diso-
ciativos, delirium o los trastornos de la personalidad
invalidan al afectado para conducir, sobre todo duran-
te los brotes agudos. La razón es que los efectos de
muchas de estas enfermedades producen una impor-
tante alteración de las capacidades cognitivas, motoras
y conductuales.

Por ello, en el momento de obtener o prorrogar el per-
miso o la licencia de conducción, la legislación vigen-
te exige en estos casos un diagnóstico clínico, además
de información adicional sobre el deterioro funcional
de la persona y sobre cómo este deterioro afecta a las
capacidades particulares en cuestión. Con el fin de
garantizar estos extremos se requiere el dictamen favo-
rable de un neurólogo, un psiquiatra, un psicólogo y
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LOS DAÑOS COLATERALES
DE LOS FÁRMACOS
En nuestro país, y según datos de la DGT, el 77% de
los conductores españoles se pone al volante bajo es-
tados de estrés, mientras que el 22% lo hace en episo-
dios depresivos, trastornos que pueden generar ideas
suicidas y que intervienen en el 2’6% de los acciden-
tes graves. La misma situación se plantea ante el trata-
miento farmacológico a seguir, y es que un 15% de
conductores reconoce estar medicándose para tratar la
depresión, la ansiedad, los trastornos del sueño, o
para relajarse o dormir. Mareos, somnolencia, aturdi-
miento, irritabilidad, nerviosismo, espasmos muscula-
res, visión borrosa, disminución de la atención,
desmayos y mayores tiempos de reacción son sólo algu-
nos de los efectos secundarios a los que se enfrentan.

Las medicinas, debido a su capacidad depresora del
sistema nervioso central, a sus efectos secundarios o
por la interacción con otras sustancias como el alcohol,
son uno de los factores que más pueden afectar la ca-
pacidad para conducir un vehículo de forma segura.
Según datos de la Sociedad Española de Medicina de
Familia y Comunitaria, un 30% de los conductores es-
pañoles toma de manera habitual algún medicamento,
y las estadísticas de la DGT (Dirección General de
Tráfico) especifican que entre el 5% y el 10% de los fa-
llecidos en accidente de tráfico han consumido algún
tipo de fármaco con efecto psicoactivo.

Pero lo más alarmante es que en numerosos casos el pa-
ciente desconoce el riesgo potencial de los medicamen-
tos que ingiere durante la conducción. Ya sea por falta
de información por parte del personal sanitario, o por no
leer con detenimiento el prospecto del fármaco en caso
de automedicarse (hábito extendido entre el 25-30% de
la población), casi tres cuartas partes de los conductores
no son conscientes de su influencia en la conducción de
vehículos y desconocen los riesgos que pueden suponer
la combinación de fármacos con el volante.

APNEA, UN PELIGROSO
COMPAÑERO DE VIAJE
Bostezos, nerviosismo, cambios de posición de las ma-
nos, errores frecuentes… Los pacientes que sufren ap-
nea del sueño tienen entre 7 y 10 veces más riesgo de
sufrir un accidente de tráfico respecto a la población ge-
neral. Diversos estudios científicos constatan que el ex-
cesivo sueño diurno causa hasta un 30% de estos
accidentes. Según datos de la Sociedad Española de
Neumología y Cirugía Torácica (SEPAR), entre cinco y
ocho millones de personas en España sufren apnea del
sueño, aunque sólo están diagnosticados, y siguen tra-
tamiento, entre un 5% y un 9% de ellos. La apnea del
sueño es una enfermedad muy frecuente entre la pobla-
ción que afecta más a hombres que a mujeres, y su fre-

> Consulte a su médico antes de ponerse al volante
si puede conducir, es quien mejor le asesorará y
le indicará cuándo puede hacerlo.

> Infórmese sobre los efectos secundarios de los
medicamentos que le ha prescrito el especialista.
Lea el prospecto antes de iniciar un tratamiento y
observe si especifica que interfiere en la capaci-
dad de conducción.

> Si constata que la medicación afecta a su capa-
cidad para manejar un coche, no conduzca hasta
que finalice por completo el tratamiento. Si lo ha-
ce de forma cotidiana, dígaselo a su médico para
que le recete o cambie el medicamento por otro
más suave.

> Extreme las precauciones e, incluso, evite con-
ducir en la fase aguda de la enfermedad o en el
inicio de un tratamiento, siempre que añada otro
medicamento a los ya habituales, o cuando se
produzca un cambio de la dosis, ya que el riesgo
de afección es mayor.

> Tenga cuidado con las medicinas que se utilizan
para combatir alergias, catarros o gripes, ya que
muchos de ellos están compuestos por antihista-
mínicos y/o codeína -depresores del sistema ner-
vioso central-.

> No mezcle medicamentos con alcohol o drogas.
La interacción entre ellos puede aumentar los
efectos de estos últimos, o los del medicamento
en la capacidad para conducir.

Conducir seguro bajo
tratamiento farmacológico

MEDICAMENTOS QUE PUEDEN
REDUCIR LA CAPACIDAD PARA
CONDUCIR VEHÍCULOS
ANALGÉSICOS OPIÁCEOS:

Somnolencia, sedación, confusión, vértigo, etc.

ANTIDEPRESIVOS: Somnolencia, visión borrosa, etc.

ANTIDIABÉTICOS: Hipoglucemia.

ANTIEPILÉPTICOS: Somnolencia, mareo, trastornos de la
visión, disminución de la capacidad psicomotora.

ANTIHISTAMÍNICOS: Sedación, somnolencia, visión borrosa,
alteraciones psicomotoras.

ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDEOS:
Somnolencia y mareo.

ANSIOLÍTICOS:
Somnolencia, mareo, disminución de la concentración.

BENZODIAZEPINAS: Somnolencia, sedación, aumento del
tiempo de reacción, debilidad muscular.

BETABLOQUEANTES: Somnolencia, vértigo, fatiga,
disminución de la concentración.

BUPROPIÓN: Insomnio, mareo, temblor.

ESTIMULANTES CENTRALES:
Excitación, euforia, insomnio, nerviosismo.

NEUROLÉPTICOS: Somnolencia, apatía, confusión,
alteraciones visuales, agitación.

RELAJANTES MUSCULARES: Somnolencia, vértigo, mareo.

>
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determinados facultativos, en función del tipo de tras-
torno. En muchos de estos casos es necesario prorro-
gar el permiso de conducir cada año.

Según se desprende de un estudio de Attitudes, la ini-
ciativa social de Audi en programas de educación vial,
los conductores que asumen más riesgos en la conduc-
ción forman parte, en mayor medida que el resto de
automovilistas, de los grupos con sintomatología de
ansiedad, estrés y depresión. Estas alteraciones del áni-
mo modulan en buena medida la forma de conducir de
las personas, y son la causa de un número considera-
ble de accidentes. Quienes padecen estrés o ansiedad
pueden generar mayores niveles de hostilidad, de agre-
sividad, y de comportamientos competitivos y provo-
cadores, además de una mayor impaciencia y
tendencia a aumentar la velocidad, y una menor capa-
cidad de anticipación y valoración del riesgo. Por otro
lado, los conductores con cuadros depresivos se en-
frentan a numerosas dificultades para lograr concen-
trarse, incluso piensan en la muerte y el suicidio.

EMBARAZO SIN RIESGOS
La conducción no está contraindicada para las mujeres
embarazadas siempre que se lleve una gestación sin
problemas y se tomen las debidas precauciones, entre
ellas evitar los desplazamientos largos, descansar pe-
riódicamente y aprovechar las pausas para caminar o
practicar algún ejercicio. No obstante, ciertos factores
pueden alterar la capacidad de concentración durante

la conducción y poner en peligro a la futura mamá y el
feto. Uno de los más frecuentes es el sueño que sufren
algunas mujeres embarazadas. La gestación puede pro-
ducir cambios en el nivel de azúcar en la sangre, mo-
dificaciones de la tensión arterial, alteraciones en la
visión y edemas en los miembros inferiores. Durante
los últimos meses de embarazo el tamaño de la barri-
ga puede obstaculizar los movimientos y reflejos, im-
pidiendo que se puedan realizar maniobras con
seguridad, por lo que en las últimas semanas del em-
barazo lo más aconsejable es que la futura madre deje
de conducir y ocupe alguna de las plazas destinadas a
los pasajeros.

Como medida de prevención de males mayores en ca-
so de accidente, es obligatorio el uso del cinturón de
seguridad en todos los desplazamientos, salvo que el
médico o la comadrona lo hayan desaconsejado expre-
samente. En estos casos, se deberían evitar o limitar
los viajes en coche. Lo más recomendable es utilizar el
cinturón de tres puntos de anclaje -aquellos que dispo-
nen de banda pélvica o inferior, y banda torácica o su-
perior- frente al de dos puntos. En cuanto a su modo
de empleo, se coloca la banda superior de manera que
ésta se ubique entre los dos pechos, y la banda inferior
tan abajo como sea posible, evitando la presión direc-
ta sobre el abdomen y el pecho.

MAYORES AL VOLANTE
Con la edad aumentan los síntomas que indican un de-
terioro cognitivo, sensorial y motriz que, combinado
con alguna patología, puede dificultar la capacidad de
atención y, por tanto, la conducción. Según datos de la
Asociación Española de Centros Médicos Psicotécnicos
(ASECEMP), se deniega con mayor frecuencia la reno-
vación del carné a los mayores de 65 años (2’75%) res-
pecto a los demás grupos de edad (menos del 1%).
Salvando las particularidades de cada uno, el deterioro
progresivo de las capacidades psicomotoras se hace
más evidente a partir de los 65 y se multiplica después
de los 75 años.

Aunque para muchos automovilistas las personas ma-
yores representan un peligro al volante, los expertos in-
dican que cada persona envejece de una manera
diferente, y este estado no es incompatible, en princi-
pio, con los principios más elementales de seguridad
vial. De hecho, ni España ni los países de la UE esta-
blecen límites a la conducción por edad. Según datos
de la DGT, menos del 5% de los implicados en acciden-
tes de tráfico supera los 64 años. Esta situación la re-
flejan las compañías de seguros, que no cobran recargo
alguno a los mayores de 65 años, mientras que sí lo ha-
cen con los más jóvenes. Los indicadores más habitua-
les de que algo no va bien se hacen evidentes cuando
la persona mayor no respeta las señales, no hace el
stop ni cede el paso, gira sin avisar, invade de manera
continuada el carril contrario y sufre golpes frecuentes
por errores de cálculo al circular o aparcar. Otros sín-
tomas son las dificultades para seguir una trayectoria
en línea recta. //

El 77% de los conductores españoles se
pone al volante bajo estados de estrés, y
el 22% lo hace en episodios depresivos
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La Justicia requiere inversión de tiempo y, en
mayor medida, de dinero, no sólo de quien
la administra, sino también de quien la recla-
ma. Pero la justicia también puede ser gra-
tuita para la ciudadanía, que demanda de
forma creciente este servicio. Según datos del
Consejo General de la Abogacía Española, el
sistema de Asistencia Jurídica Gratuita gestio-
nó en 2007 más de 629.000 expedientes en
el turno de oficio, un 8% de la carga del sis-
tema judicial. Entre un 25% y un 30% de
los abogados españoles en activo están ads-
critos al sistema, asistiendo también al dete-
nido (583.000 personas) y a las víctimas de
violencia de género (52.000 mujeres).
Gestionado por los 83 colegios de abogados
españoles, este mecanismo responde al
derecho constitucional de todas las personas
a obtener la tutela efectiva de los jueces y
tribunales en el ejercicio de sus derechos
legítimos. Impedir la indefensión y eliminar
discriminaciones por razones económicas,
facilitando justicia gratuita para quienes
acrediten insuficiencia de recursos son los
objetivos de la Ley 1/1996 de 10 de enero
de Asistencia Jurídica Gratuita y de su regla-
mento de desarrollo. La gratuidad se
extiende a los servicios de abogados y pro-
curadores y a los informes periciales judicia-
les pertinentes, además de reducciones en
el coste de publicación de edictos o en
aranceles registrales. Para ello, el ciudadano
debe acreditar la insuficiencia de recursos.

¿Quiénes pueden beneficiarse de
la asistencia jurídica gratuita?

Está disponible para todos los ciudadanos
españoles, los de los demás Estados de la
Unión Europea y los extranjeros que se
encuentren en España. Los trabajadores y
los beneficiarios del sistema de la Seguridad

LO MÁS PRÁCTICODERECHOS

Abogados para los que menos tienen
EL OBJETIVO DE LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA ES IMPEDIR LA INDEFENSIÓN Y ELIMINAR
DISCRIMINACIONES POR RAZONES ECONÓMICAS, ASÍ COMO FACILITAR LA JUSTICIA GRATUITA
PARA QUIENES ACREDITEN INSUFICIENCIA DE RECURSOS

Justicia gratuita

>
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Social también tienen acceso a beneficiarse
de este derecho para juicios en el Orden
Jurisdiccional Social, así como las asociacio-
nes de utilidad pública y las fundaciones
inscritas en el registro administrativo corres-
pondiente cuando acrediten insuficiencia de
recursos para litigar.

¿Todos los extranjeros pueden
acceder a este servicio?

La Ley de Extranjería, del año 2000, esta-
blecía el derecho para los extranjeros resi-
dentes cuando acreditaran insuficiencia de
recursos económicos y en iguales condiciones
que los españoles. Por otra parte, para los
extranjeros que viven en España en situación
irregular, la concesión de asistencia jurídica
gratuita se limitaba a los procedimientos
administrativos o judiciales que pudieran lle-
var a la denegación de su entrada, a su
devolución o expulsión del territorio español
y en todos los procedimientos en materia de
asilo. La Ley de Asistencia Jurídica Gratuita
también limitaba su acceso a los extranjeros
que no residieran legalmente en España a
los procesos penales y a los administrativos
relativos a la solicitud de asilo. No obstante,
el Tribunal Constitucional declaró, en 2003,
inconstitucional este apartado por entender
que el derecho a la Justicia Gratuita le
corresponde a todo extranjero que se
encuentra en España, con independencia de
que disponga o no del permiso de residen-
cia. Este derecho se extiende a todos los
órdenes jurisdiccionales.

¿Cuál es el requisito principal?
Según la ley, el requisito básico para

acceder a la justicia gratuita es que los

recursos e ingresos económicos, computados
anualmente por todos los conceptos y por
unidad familiar, no superen el doble del
salario mínimo interprofesional (SMI) vigen-
te en el momento de efectuar la solicitud.

De acuerdo a las circunstancias de cada
familia (número de hijos o familiares a
cargo, estado de salud, obligaciones econó-
micas o costes objetivamente evaluados) se
puede conceder de forma excepcional el
reconocimiento a la asistencia jurídica gra-
tuita a las personas cuyos recursos e ingre-
sos, aun superando el límite, no excedan
del cuádruplo del mismo.

¿Cuál es el límite de ingresos?
Aunque la Ley, del año 1996, fija el doble

del Salario Mínimo Interprofesional (SMI),
en estos momentos la referencia es el
Indicador Público de Renta de Efectos
Múltiples (IPREM). Su cuantía se determina
según la previsión u objetivo de inflación
de los presupuestos generales del Estado y
se actualiza a principios de cada año. Como
en 2008 su cuantía anual (con pagas extras)
fue de 7.236,60 euros al año, para tener
derecho habrá que acreditar unos ingresos
inferiores al doble: 14.473’20 euros al año.

¿Qué ofrece la asistencia jurídica
gratuita?
Asesoramiento y orientación gratuita previa

al proceso judicial, y defensa y represen-
tación gratuitas por abogado y procurador
en el procedimiento. A ello se añade:

La asistencia de abogado al detenido o
preso que no lo hubiera designado.

La inserción gratuita de anuncios o edictos.
La exención de pago de depósitos necesa-
rios para la interposición de recursos.
La asistencia pericial gratuita en el proce-
so a cargo del personal técnico adscrito a
los órganos jurisdiccionales o, en su
defecto, a cargo de funcionarios, organis-
mos o servicios técnicos dependientes de
las administraciones públicas.
La obtención gratuita de copias, testimo-
nios, instrumentos y actas notariales.
La reducción del 80% de los derechos
arancelarios que correspondan por el
otorgamiento de escrituras públicas y por
la obtención de notas, certificados, anota-
ciones, asientos e inscripciones en los
registros de la propiedad y mercantil,
cuando tengan relación directa con el
proceso. Los derechos arancelarios no se
percibirán cuando el interesado acredite
ingresos por debajo del IPREM.

¿Cómo se solicita?
El interesado puede presentar un modelo

normalizado de solicitud en el Servicio de
Orientación Jurídica del Colegio de
Abogados del lugar en que se encuentre el
juzgado o tribunal donde se celebre el pro-
ceso o ante el juzgado del domicilio del
solicitante si éste no se hubiera iniciado.
Este impreso también se facilita en las
dependencias judiciales y en las comisiones
de asistencia gratuita. No obstante, cual-
quier detalle se puede consultar en
www.justiciagratuita.es, un portal creado
por el Consejo General de la Abogacía espa-
ñola que contiene información por comuni-

dades autónomas, además de un servicio de
orientación jurídica, un simulador para
conocer si puede beneficiarse de la justicia
gratuita y un acceso que permite solicitar
justicia gratuita a través de Internet utilizan-
do el DNI digital con firma electrónica.

En la solicitud constarán los datos que
permitan apreciar la situación económica
del interesado y de los integrantes de su
unidad familiar, circunstancias personales y
familiares, la pretensión que se quiere hacer
valer y la parte o partes contrarias en el liti-
gio, si las hubiera. Y se acompañará la
documentación que acredite todo ello. El
colegio de abogados y el de procuradores
designará de manera provisional un aboga-
do y un procurador que deberá ser aproba-
do por la comisión de asistencia jurídica
gratuita.

¿En los juicios en los que no es
obligado ser asistido por un
abogado, se puede solicitar la
asistencia jurídica gratuita?

De acuerdo con la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en toda notificación del juzgado o tri-
bunal en que se comunique a una parte la
intención de la parte contraria de servirse
de abogado y procurador se le informará de
que puede solicitar justicia gratuita. Así, si
el demandante acude con un abogado, el
demandado puede solicitar asistencia jurídi-
ca gratuita. Y en caso de que el demandante
no sea asistido por un abogado, pero el
demandado le comunique al tribunal su
asistencia con abogado, el demandante
puede solicitar justicia gratuita. //

LO QUE QUE CONVIENE TENER EN CUENTA
cuando se solicita asesoría jurídica gratuita

El colegio de abogados designa un abogado de oficio siempre que se
solicite en un procedimiento en el que sea necesario la interven-
ción de un letrado. De esta manera es posible solicitar y obtener
abogado de oficio y justicia gratuita. Sin embargo, el letrado
tiene derecho a cobrar y sólo se concede justicia gratuita si se
demuestra que el solicitante cumple los requisitos legales. De lo
contrario, deberá pagar los honorarios de su abogado de oficio.

Cuando en la sentencia se condena a pagar las costas al beneficia-
rio de la asistencia jurídica, éste no tendrá que pagarlas salvo
que sus ingresos y recursos económicos superen el límite legal
dentro de los tres años siguientes a la terminación del proceso.
En ese caso, deberá hacerse cargo tanto de las costas causadas
en su defensa como las de la parte contraria.

En función de las circunstancias del solicitante (número de hijos o
familiares a su cargo, estado de salud, obligaciones económicas
que sobre él pesen, costes derivados de la iniciación del proceso
u otras de análoga naturaleza) y siempre que el solicitante sea
ascendiente de una familia numerosa de categoría especial, se
puede conceder, como excepción, la asistencia gratuita a las
personas cuyos recursos e ingresos superen los límites legales,
pero sin exceder del cuádruplo del IPREM. En estas mismas
condiciones, se podrá reconocer
el derecho a la asistencia jurídica gratuita a las personas con
discapacidad.

�

EL SISTEMA DE ASISTENCIA JURÍDICA
GRATUITA GESTIONÓ EN 2007 MÁS
DE 629.000 EXPEDIENTES
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RESPONSABILIDAD DE AGENCIAS DE VIAJES
Hoteles
Contratan una estancia en un hotel de cinco estrellas
y les alojan en uno de categoría inferior
Un matrimonio contrató a través de una agencia de viajes una estancia en un

hotel de cinco estrellas. Sin embargo, cuando llegaron constataron que el estable-
cimiento era de cuatro estrellas. Dado que habían pagado por una categoría supe-

rior, tramitaron una reclamaron en la agencia de viajes mayorista. El caso llegó a los
tribunales y, en sentencia de 6 de noviembre de 2007, el Juzgado de lo Mercantil de

Oviedo condenó a la agencia de viajes a indemnizar a los usuarios con 900 euros, puesto que
en el catálogo y la publicidad se especificaba que el hotel era de cinco estrellas. Incluso se reveló que con
anterioridad se habían recogido otras reclamaciones al respecto por el mismo motivo, lo que para el Juzgado
reforzaba la credibilidad de los demandantes y obligaba a la demandada a advertir de esta circunstancia a los
clientes con el fin de que valorasen la oportunidad de efectuar la contratación o se decantaran por otro de los
hoteles ofertados. //

GARANTÍA DE PRODUCTO
Prueba del defecto
El vendedor se niega a reparar un ordenador personal
en garantía
Una persona compró un ordenador y antes del vencimiento del plazo de la
garantía de dos años prevista por la ley surgió una deficiencia. Sin embargo,
cuando el afectado llevó el ordenador al vendedor para su reparación gratuita,
éste se negó a aceptarlo. El consumidor fue a juicio y solicitó 858 euros, cantidad
a la que ascendía el presupuesto de reparación. Pero su demanda no fue estimada. La
Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia de 15 de enero de 2008, argumentó que la ley indica que, tras
los primeros seis meses de garantía, corresponde al comprador probar que el fallo del producto es de origen.
Como el denunciante no presentó prueba alguna de ello, la Audiencia falló en su contra. //

UN CASO SIMILAR
PUEDE MERECER
UNA SENTENCIA DISTINTA

Esta sección recoge sentencias
de nuestros tribunales que,
por su contenido, afectan a los
consumidores y usuarios de todo
tipo de productos y servicios. No
olvide que ante hechos similares,
las cuestiones de prueba, las
circunstacias concretas de las
partes implicadas e incluso el
tribunal que sea competente en
la causa puede determinar fallos
distintos.

SENTENCIAS

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Ruidos
Un vecino lleva a su Ayuntamiento a los tribunales
por el excesivo ruido de los servicios de limpieza

Un ciudadano reclamó a su Ayuntamiento la disminución de los niveles de ruido
que sufría en su domicilio todos los domingos desde las 6:30h hasta las 8-8:30h a

causa del servicio de limpieza viaria. Como el Consistorio no inició ninguna actividad
para reducir los ruidos, acudió a los tribunales y alegó la vulneración de su derecho a la

inviolabilidad del domicilio, el derecho a la intimidad y a la integridad física durante más de dos
años. En el juicio se probó que el servicio consistía en la limpieza mediante máquinas barredoras -que produ-
cen ruido con su sistema de aspiración- y un camión cisterna, al que se acopla una manguera, muy ruidoso.
El Tribunal Supremo, en sentencia de 26 de noviembre de 2007, dictaminó que escoger la solución más eco-
nómica por las administraciones públicas no sólo es posible, sino aconsejable, pero no cuando dicha elección
suponga poner en riesgo la salud o la intimidad del domicilio de los ciudadanos. Entendió por ello que se
había producido vulneración del derecho a la intimidad domiciliaria, de acuerdo al artículo 18 de la
Constitución. Por ello condenó al Ayuntamiento a indemnizar al afectado con 10.000 euros. //

61

UN CASO SIMILAR
PUEDE MERECER
UNA SENTENCIA DISTINTA

Esta sección recoge sentencias
de nuestros tribunales que,
por su contenido, afectan a los
consumidores y usuarios de todo
tipo de productos y servicios. No
olvide que ante hechos similares,
las cuestiones de prueba, las
circunstacias concretas de las
partes implicadas e incluso el
tribunal que sea competente en
la causa puede determinar fallos
distintos.

CONSUMER
EROSKICONSULTORIOLO MÁS PRÁCTICO

CONSULTORIO

Me gustaría saber cuál es la
cuota de participación que
corresponde a cada vecino
en mi comunidad. De los
datos de la Declaración de

Obra Nueva he comprobado que el cálculo para la obten-
ción del coeficiente de cada vivienda no es correcto, ya
que viviendas con más superficie que la mía tienen
menor coeficiente. ¿Qué puedo hacer para corregir esos
coeficientes? ¿Quién los confecciona? ¿A quién puedo
reclamar?

El articulo 5 de la Ley de Propiedad Horizontal dice que en
el título se fijará la cuota de participación que correspon-

de a cada piso o local, determinada por el propietario único
del edificio al iniciar la venta de pisos, o por acuerdo de
todos los propietarios, o a través de un laudo o bien por
resolución judicial. Para su establecimiento se tomará como
base la superficie útil de cada piso o local en relación con el
total del inmueble, así como el emplazamiento interior o
exterior, la situación y el uso que se presuma que va a efec-
tuarse de los servicios o elementos comunes. En este caso,
están señalados en el título por el promotor-vendedor, pro-
pietario único del edificio en su día. Para corregir los coefi-
cientes se puede proponer a la Junta que solicite a un técnico
-arquitecto o aparejador- un informe sobre la oportunidad de
corregirlos y, de ser así, puede proponer nuevos coeficientes
adaptados a la realidad arquitectónica. Una vez dispongan de
este informe, podrán votarlo en la siguiente Junta, aunque se
requerirá el voto unánime de los propietarios para realizar el
cambio. En caso de no obtenerlo, conviene sopesar la conve-
niencia de acudir a los Tribunales. //

El banco no le concede el crédito de
la vivienda y puede perder la mitad
de la señal

Hace un tiempo firmé un
contrato de reserva de vivien-
da. Sin embargo, ahora que
se acerca el momento de fir-
mar el contrato definitivo, el

banco no me concede la hipoteca. Ya me he resignado a
no comprar la casa, pero el contrato especifica que si se
echa atrás la promotora debe devolverme el dinero más
intereses, mientras que si renuncio yo pierdo 3.000 euros,
la mitad de lo entregado. ¿Podría impugnar la cláusula?

Según el texto refundido de la Ley de Consumidores, se con-
sideran cláusulas abusivas las estipulaciones no negociadas

de manera individual que, en contra de las exigencias de la
buena fe, causen un desequilibrio de los derechos y obligacio-
nes de las partes que se deriven del contrato. Y especifica la
Ley que son abusivas, entre otras, las cláusulas que determi-
nen la falta de reciprocidad en el contrato, así como las que
supongan la retención de cantidades abonadas por el consu-
midor y usuario por renuncia, sin contemplar la indemniza-
ción por una cantidad equivalente si se echa para atrás el
empresario, y la imposición de una indemnización despropor-
cionadamente alta al consumidor que no cumpla sus obliga-
ciones. La consecuencia del carácter abusivo es que serán
nulas de pleno derecho.
En este caso hay que tener en cuenta que declarar nula la
modalidad de cálculo de la penalización no implica su desa-
parición. Un contrato debe ser cumplido y, caso de incumpli-
miento, la Ley -en ausencia de pactos válidos en el contrato
para regular sus consecuencias- establece el abono de los
daños y perjuicios reales que acredite la parte perjudicada.
Por ello es conveniente notificar su desistimiento de forma
fehaciente a través de un buro fax, y procurar un acuerdo con
la promotora para reducir la penalización. En caso de no con-
seguirlo hay que valorar la posibilidad de ir a juicio. //
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Cómo se calcula la cuota de
participación en una comunidad
de vecinos

info@consumer.es
Escríbanos, le sugerimos un camino para afrontar su problema

Tras estudiar las posibilidades de cada caso, los servicios jurídicos de

CONSUMER EROSKI sugieren las actuaciones más adecuadas para cada

situación. Se trata sólo de una orientación. Recuerde que las cuestiones

judiciales son complejas y están llenas de circunstancias

que condicionan los casos e influyen en las sentencias.

Envíenos una carta explicando su problema.

Adjunte fotocopias de la documentación que

disponga relativa al caso.

La única contestación a las consultas

recibidas será la publicada en estas páginas.
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Ventajas: rentabilidad y fiscalidad
En el momento de firmar una hipoteca,

cuando la entidad entrega el ansiado che-
que, de unos 150.000 euros de media en la
actualidad, pocos piensan que serán capa-
ces de ahorrar con el ánimo de reducir
anualmente más deuda de la acordada. Es
decir, que podrán amortizar capital y reducir
así su deuda pendiente. Sin embargo, en
ocasiones, esta situación sí es posible pasa-
dos unos años desde que se comienza a
pagar el préstamo, cuando la familia ha
conseguido incrementar sus ingresos y el
esfuerzo que le supone pagar la hipoteca se
ha reducido respecto a lo pautado en un
primer momento. Esto es así para quienes
hayan firmado hipotecas tradicionales y con
cuotas crecientes, y varía únicamente en
función de los tipos de interés.

Aunque a corto plazo la amortización
supone un desembolso de dinero que puede
restringir la liquidez, a medio y largo plazo
es una práctica muy rentable, ya que signi-
fica pagar menos intereses a la entidad
financiera. En la actualidad, el interés
medio que pagan los hipotecados se sitúa
en el 5,30%, según datos del Banco de
España, con lo que una amortización parcial
permitirá ahorrarse gran parte de esta cuan-
tía en concepto de intereses. Además, amor-
tizar anticipadamente capital de la hipoteca
implica otra gran ventaja fiscal, ya que
tanto el capital como los intereses pagados
por el préstamo se pueden deducir en la
Declaración de la Renta.

En el territorio común (todo el país menos
Navarra y País Vasco), los contribuyentes

Amortizar la hipoteca, la mejor inversión
REDUCIR LA DEUDA HIPOTECARIA ES UNA DE LAS MEJORES IDEAS PARA QUIENES DISPONEN DE
AHORROS Y NO SABEN DÓNDE INVERTIRLOS, YA QUE SE ASEGURAN UN MENOR PAGO EN INTERESES Y
UNA ATRACTIVA FISCALIDAD
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para realizar el cálculo, el hipotecado debe
tener en cuenta el capital pendiente de
amortizar en el momento de realizar la
amortización anticipada y no la cuantía
total del préstamo cuando se firmó.

Por ejemplo, a un contribuyente X le que-
dan 150.000 euros por pagar en su hipote-
ca, que concluye dentro de 25 años, es
decir en 2034. En la actualidad, está
pagando una cuota mensual de 903 euros
(a un interés del 5,3%). Este año ha decidi-
do hacer una amortización de capital de
6.000 euros. Si decidiera reducir cuota, la
nueva letra hipotecaria mensual se le que-
daría en 867 euros. Por el contrario, si lo
que decidiera fuese disminuir plazo, se
reduciría la vida de su préstamo en 24
meses.

En una hipoteca mayor, por ejemplo,
200.000 euros (firmada a 25 años) y por la
que se pagan 1.204 euros mensuales, el
ahorro por realizar una amortización parcial
sería todavía mayor. Si se deciden amortizar
9.000 euros, la cuota se reduciría hasta
1.150 euros. Si se desea recortar plazo, en
lugar de terminar de pagarlo en febrero de
2034, la fecha se adelantaría a noviembre
de 2031, es decir, 26 meses antes.

¿Cuánto se ahorra?
Calcular el dinero que uno puede ahorrar-

se mediante la anticipación de capital de
una hipoteca es difícil ya que, por lo gene-
ral, la mayoría de las hipotecas firmadas en
España (más del 90%) están referenciadas
al Euribor, con lo que son de interés varia-
ble. En todo caso, se puede hacer un cálculo
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paga una letra mensual de 600 euros por
su hipoteca, al cabo del año habrá abona-
do, entre capital e intereses, la cantidad de
7.200 euros. Para beneficiarse de la máxi-
ma ventaja fiscal puede plantearse amorti-
zar otros 1.815 euros anticipadamente (así
llegará al límite de los 9.015 euros).

¿Cuota o plazo?
En cualquier caso, al margen de Hacienda

y para quien pueda permitírselo, es benefi-
cioso anticipar más capital, aunque se pase
del límite de desgravación fiscal permitido.
Ahora bien, ¿qué conviene, reducir cuota
mensual o plazo (años)? Lo más aconsejable
y beneficioso es reducir plazo, ya que así se
recortará el pago de intereses. Quienes
decidan esta modalidad seguirán pagando
la misma letra hipotecaria que tienen en el
momento de hacer la amortización, pero
reducirán la duración de su préstamo, con
lo que disminuirá de forma notable el pago
de intereses. No obstante, para muchas per-
sonas puede resultar más beneficioso redu-
cir letra hipotecaria porque les puede per-
mitir vivir de forma más holgada mes a
mes. La decisión, por tanto, dependerá de
las necesidades y de la planificación econó-
mica particular de cada familia.

Ejemplos prácticos
Si se decide reducir cuota, por cada

9.000 euros que se amorticen, se obtiene
una rebaja de entre el 4% y el 5% en sus
letras mensuales. Por el contrario, si lo que
se desea es disminuir el plazo, por cada
9.000 euros amortizados puede reducirse el
pago total en unos 30 meses. En todo caso,

con una hipoteca pueden deducir anual-
mente el 15% de las cuotas pagadas duran-
te el año (amortización más intereses) con
el límite de 9.015 euros de base de deduc-
ción máxima anual. Quienes residan en
Vizcaya, Álava o Guipúzcoa, en préstamos
destinados a la adquisición o rehabilitación
de la vivienda habitual podrán deducirse
anualmente el 18% de las cuotas pagadas
durante el año (amortización más intereses)
con el límite máximo de deducción anual de
12.000 euros. El porcentaje antes citado del
18% subirá al 23% para menores de 35
años o titulares de familia numerosa, siendo
su deducción máxima anual de 12.000
euros.

En Navarra, por su parte, el límite anual
que se puede deducir por el pago de una
hipoteca es de 9.015 euros, con un porcen-
taje de deducción del 15% de lo aportado
al año. En el supuesto de unidades familia-
res en las que estén integrados dos hijos, el
porcentaje señalado es del 18%. Dicho por-
centaje será del 30% en el caso de unida-
des familiares que a 31 de diciembre cum-
plan los requisitos para ser considerados
como familias numerosas (tres o más).

Lo aconsejable, por tanto, cuando uno se
decide a amortizar anticipadamente capital
es apurar el máximo legal permitido para
poder beneficiarse de toda la deducción de
la Declaración. Conviene, por tanto, calcular
cuánto se ha ido pagando mensualmente,
en las letras hipotecarias, para conocer
cuánto queda para alcanzar dicho límite.

Por ejemplo, suponiendo que un contri-
buyente que reside en territorio general
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Ante las inclemencias financieras y econó-
micas que acechan en la actualidad y con
un panorama incierto para las inversiones,
éste es momento, para quien se lo pueda
permitir, de deshacerse de las deudas o, por
lo menos, de parte de ellas. Con la bajada
de los tipos de interés, los productos banca-
rios básicos -cuentas y depósitos, y la deuda
pública- están perdiendo rentabilidad. La
Bolsa no se recupera y los fondos de inver-
sión adolecen de una fuerte desconfianza.
En este contexto, el ahorro tiene en la
amortización anticipada de capital de prés-
tamos o hipotecas una de las mejores alter-
nativas. Permite disminuir el pago de inte-
reses y disfrutar de una beneficiosa desgra-
vación en la próxima Declaración de la
Renta. Antes de amortizar, el primer paso
consiste en analizar si es más interesante
reducir cuota o plazo, en función de las
necesidades de cada economía familiar.

Amortización
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hipotético con los tipos de interés actuales.
De media, hoy los españoles pagan un inte-
rés del 5,3% por sus préstamos hipoteca-
rios. Por lo tanto, quien amortice 2.000
euros se está ahorrando el pago de unos
106 euros en intereses. Si la amortización
parcial alcanza los 6.000 euros el ahorro se
elevará a 318 euros de media.

En todo caso, para realizar el cálculo con-
viene tener en cuenta el momento en el que
se realiza la amortización y las peculiarida-
des de la hipoteca. Por lo general, en los
primeros años se pagan más intereses y
menos capital, práctica que va tornando con
el tiempo.

Lo que está claro es que, cuanto más se
amortice, menos intereses se pagarán a la

entidad, con lo que resulta una práctica
beneficiosa para el hipotecado.

¿Cómo se amortiza?
Iniciar un proceso de amortización antici-

pada es muy sencillo. Basta con ponerse en
contacto con la entidad y realizar la transfe-
rencia con el importe deseado al número de
cuenta asociada al préstamo hipotecario.
Todas las hipotecas incluyen un número de
contrato, de veinte dígitos, al igual que las
cuentas corrientes.

Ése es el número donde hay que realizar
la transferencia con el dinero de la amorti-
zación. En ese momento, la entidad o la
página web del banco le preguntará si lo
que desea es recortar cuota o plazo del

préstamo. La amortización se hace efectiva
en dos días hábiles.

Comisiones
El punto negativo de las amortizaciones

de capital anticipado está en las comisiones
que aplican algunas entidades. Con la
entrada en vigor de la nueva Ley
Hipotecaria (en diciembre de 2007) se
redujeron las comisiones aplicadas por
amortizar anticipadamente capital hipoteca-
rio, pero aun así son muchos los bancos y
cajas de ahorro que aplican los máximos
legales permitidos.

En la actualidad, la comisión máxima a la
que pueden recurrir está fijada en el 0,5%
en las cancelaciones anticipadas de hipoteca
o subrogación en las firmadas a tipos de
interés variable (antes el porcentaje máximo
era del 1%). Este porcentaje se reduce al
0,25% si el crédito se ha firmado hace más
de tres años.

En las hipotecas suscritas a tipos de inte-
rés fijo, el porcentaje del 0,5% sólo podrá
aumentarse cuando la cancelación anticipa-
da o subrogación genere una ganancia de
capital para el prestatario y una pérdida de
capital para la entidad, es decir, si los tipos
de interés están por debajo del tipo al que
se contrató la hipoteca.

Por ejemplo, quien decida amortizar
6.000 euros de capital de su hipoteca,
deberá abonar 30 euros en concepto de
comisiones (si su entidad le aplica una tasa
del 0,5%). Si la comisión es del 0,25%,
deberá pagar 15 euros. //

EN LA AMORTIZACIÓN HIPOTECARIA,
LO MÁS ACONSEJABLE ES REDUCIR
PLAZO Y NO CUOTA, YA QUE ASÍ SE
RECORTARÁ EL PAGO DE INTERESES
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Los pies de los niños crecen. Sus zapatos no.
Por ello, la elección y renovación del calza-
do desde los primeros años de vida son
determinantes para garantizar una adecua-
da protección y cuidado de los protagonistas
que soportan día a día el peso del resto del
cuerpo. El pie de un niño, por ser un órga-
no en evolución, precisa muchos cuidados y
una atención especial para asegurar un cre-
cimiento adecuado. Con el fin de no entor-
pecerlo, es muy importante que, desde el
momento en que el pequeño comience a
caminar, se cuiden sus primeros pasos pro-
tegiendo la fisiología y la biomecánica de
sus pies con el calzado más adecuado. Es el
mejor modo de prevenir la llegada de
molestas lesiones.

Características de un calzado
apropiado

El material del zapato debe ser flexible
para facilitar los movimientos naturales
del pie y poroso para permitir la elimina-
ción de la humedad, con lo que se evita
la aparición de hongos.

La suela ha de ser ligera, flexible y anti-
deslizante con el fin de favorecer la nor-
malidad de la marcha. Se debe poder
doblar la parte delantera hacia arriba
fácilmente con la mano.

La horma debe ser ancha, que no apriete
los pies del niño ni le obligue a superpo-
ner los dedos.

El interior no debe tener incómodas cos-
turas en relieve, y la plantilla será plana y
flexible.
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La comodidad empieza por los pies
EL FUTURO SALUDABLE DE LOS PIES DEPENDE DE UNA CORRECTA ELECCIÓN
DEL CALZADO DESDE LA INFANCIA

Calzado infantil
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que le baile el pie o se le salga de mane-
ra constante, impidiéndole caminar con
soltura.

Si los zapatos no se acomodan correcta-
mente a sus dos pies, no los compre.
Desconfíe en que cedan y se amolden con
el paso del tiempo.

Antes de salir de la tienda, pida a su hijo
que camine varios minutos para asegurar-
se de que la adaptación de los zapatos a
los pies es la adecuada.

Observe si su hijo se quita los zapatos
con frecuencia. En ese caso, puede que le
resulten incómodos, por lo que debe ase-
gurarse que no se ajustan demasiado.
Fíjese si tiene zonas rojas en los pies, o si
aparecen callos o ampollas.

Los errores más habituales
Las chanclas y los zuecos no son una
buena opción para calzar a los más
pequeños porque la percepción de que el
calzado se sale a cada paso obliga a los
dedos a un trabajo extra de “agarre”
innecesario.

En el calzado deportivo es importante
que la zapatilla sea de piel. De esta
manera se evitarán roces y problemas
de transpiración que pueden provocar
heridas.

Cualquier tipo de tacón es inadecuado
para bebés o niños.

Evite en lo posible que los hermanos
pequeños hereden el calzado de los
mayores. La anatomía de los pies es dife-
rente en cada niño, que tiene una forma

distinta y particular de caminar. Aunque
los zapatos estén nuevos, tienen marcada
la forma particular de la huella del quien
lo ha usado con anterioridad.

Los primeros pasos del niño
Hasta 9 meses. El calzado debe ser livia-
no, delicado y muy cómodo, confecciona-
do de materiales ligeros y suaves como la
tela, el punto o la lana. También pueden
ser de piel o lona. La planta del zapato
debe ser lo más fina posible para que no
moleste ni roce la planta del pie del bebé.

Entre 9 y 12 meses. Cuando el niño
empieza a gatear, el zapato debe prote-
gerle y darle seguridad. En esta etapa
dan sus primeros pasos, por lo que es
muy importante que el calzado les ofrezca
seguridad, adherencia y agarre. Los zapa-
tos de aprendizaje deben ser livianos,
hipoalergénicos, realizados con telas sua-
ves, pero deben llevar un refuerzo en la
puntera para proteger sus dedos del roce
y los golpes. Además, deben tener forma
ergonómica dando libertad de movimien-
to a la articulación del tobillo y suela
antideslizante.

Entre 12 y 18 meses. El niño comienza a
andar, por lo que el zapato debe incluir
refuerzos laterales y posteriores que evi-
ten que el pie se ladee en cualquier senti-
do. Además de la calidad, comodidad y
confort deben tener aireación, plantas
gruesas, pero no demasiado altas, flexi-
bles y antideslizantes. //
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El talón ha de estar reforzado -con un
contrafuerte- de modo que mantenga el
pie bien sujeto.

Procure que el calzado sea poco escotado
para que no se le salga cuando esté
jugando.

El talón no debe bailar en el interior, ya
que se le puede salir el zapato.

El calzado debe dejar libre la articulación
del tobillo, ya sea una bota o una sanda-
lia. Si es un zapato debe quedar por

debajo de los maleolos (los huesos
laterales del tobillo), y si es una

bota, debe ser lo suficientemente flexible
como para permitir el movimiento com-
pleto de la articulación del tobillo.

Debe incorporar cierres que permitan
regularse según la anchura del pie y el
grosor del calcetín. Las cremalleras, los
cordones o los sistemas mixtos garantizan
un cierre perfecto. El sistema de velcro
permite que los niños se calcen y descal-
cen solos, y a la vez aseguran la sujeción
del pie.

La talla justa, ni más ni menos
Los pies de los niños crecen unos siete u
ocho milímetros cada tres meses. Una
forma muy sencilla de comprobar si el
calzado se les ha quedado pequeño es
apretar la punta del zapato con el pulgar
para comprobar que el dedo gordo del
pie del niño no llega a tocarla.

Mídale los dos pies, ya que es habitual
que un pie sea más largo que otro. La
talla debe elegirse tomando como refe-
rencia el más largo.

Las tallas varían entre las distintas marcas
y estilos del calzado. Escoja el calzado en
relación a la correcta adaptación a los
pies del niño, no lo haga tomando única-
mente como referencia la talla que se
marca en el zapato. Desde la punta de los
dedos hasta el extremo delantero del
zapato debe sobrar, al menos, un centí-
metro. La misma holgura debe darse en
la zona del talón.

Un zapato pequeño daña tanto el pie del
niño como otro demasiado grande en el

ES HABITUAL QUE UN PIE SEA MÁS
LARGO QUE OTRO. LA TALLA DEBE
ELEGIRSE TOMANDO COMO
REFERENCIA EL PIE MÁS GRANDE

CONSEJOSLO MÁS PRÁCTICO Calzado infantil



En tiempos de crisis,  
la información útil  
es el mejor aliado 

◾ ¿Cuál es el nivel máximo de deuda respecto de sus ingresos que  
una familia debe intentar no superar?

◾ ¿Son seguros los bancos extranjeros que operan en nuestro país?

◾ ¿Conviene vender y/o comprar ahora la vivienda o es mejor esperar?

◾ ¿Hacer uso de todas las tarjetas de crédito y endeudarse aún más 
puede ser una solución ocasional para salir del apuro?

◾ ¿Hay, en medio de esta crisis, productos financieros seguros para 
quien quiere invertir sin asumir riesgos?

www.consumer.es

CONSUMER EROSKI ofrece cada día en Internet, en su canal de 
Economía, respuestas útiles y comprensibles a las preguntas que 
en medio de la crisis económica se plantean los consumidores.




